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• • •ial 

Nuestra X Gran Convención 

LA X GRAN CONVENCION del Sindicato Nacional de Traboiadores de Marina, está 
muy próxima o verificarse, yo que de acuerdo con lo señalado por nuestro Es/atufo 
Interno, el Comité Ejecutivo Nacional y Comisiones Permanentes en Pleno, aprobaron 
lo Convocatorio o/ efecto, poro que este evento democrático-sindical se desarrolle du
rante los días 26, 27 y 28 del mes de septiembre de 1960. El propio Comité Ejecutivo 
Nocional y con el acuerdo expreso de lo Junio del Seguro Mutuol,sto de Vida, ha 
considerado de enorme trascendencia, que se deberá aprovechar lo presencio en esta 
Capital de los compañeros Delegados que al mismo tiempo sean miembros activos 
o me1or expresado, socios del Seguro Mu/ualisla, tanto de los Secciones y Subsecc,ones 
foráneas, como de lo Sección Central, para que una vez concluidos los trabajos de lo 
X Gran Convención propiamente dichos, se continúe por lo menos durante un d,a más 
(septiembre '29), en Asamblea de Socios, paro tratar lo referente a los problemas respec
tivos del Seguro Mutualista de Vida, ya que los oduoles dirigentes del Sindicato de 
Marino, han considerado que es lo perfecta organ1zoc1ón y correcto desarrollo de este 
Seguro de V ido, seguramente, una de las más grandes conquistas logradas por nuestro 
Sindicato, en beneficio inob1etable y comprobable para nuestros ogrem,odos. 

En lo que respecto o los trabajos de la X Gran Convención, tenemos la segundad 
absoluta, de que los compañeros qve vendrán con lo representación de sus Secciones 
o Subsecciones, concurrirán con el Ferviente deseo de que de este magno evento, deriven 
el mayor número de resultados positivos, de benelicios reales para la totalidad de los 
miembros del Sindicato Nacional de Trabajadores de Marina, para el logro de lo cual, 
seguramente tendremos oportunidad de conocer Ponencias, que contendrán problemas 
de vito/ importancia y los cuales deberán analizar los Comisiones respectivas y aprobar 
en su coso, lo H. Asamblea de Delegados de esto X Gran Convención en Pleno. Por lo 
anteriormente expresado, exhortamos o todos nuestros compañeros poro que consideren 
la enorme ,mporlancio que implica esto reunión nocional y con todo oportun,dod nom
bren, con carácter de URGENTE, en Asamblea Generales de Secciones o Svbsecciones, 
a aquellos personas que consideren idóneas, por su capacidad para comprender los 
problemas de nuestro Sind,coto y por sv amplia solidaridad fraterno/ con los compa
ñeros que vendrán a representar, independientemente de traer el convencimiento de que 
el interés fundamental en la solución de problemas particulares o loco/es, es de equiva
lente importancia, al de la solución también, de los problemas que confronta nuestra 
Organización en lo general. 

Problema fundamental a tratar en esto magna reunión será la renovación del Comité 
Ejecutivo Nocional y Comisiones Permanentes que deberá regir los deslinos de nuestro 
Sindicato o part,r del I o. de octubre del presente año. 

COMPAÑERO: el Comité Eieculivo del Sindicato de la Secretorio de Marino, te hoce 
una cordial invitación, paro que por conducto de los Delegados que tú designes ante 
nuestra X Gran Convención, obtengamos como resultado final, una mayor comprensión 
y solución a fondo, de nuestros problemas, para el beneficio directo de nuestros agre
miados y para el efectivo engrandecimiento de nuestra Organización: el Sindicato No• 
cionol de Trabaiadores de Marina. 
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LA SECRETARIA DE ORGANIZACION INFORMA 

Convocatoria y Progra1na 

de lo X GRAN CONVENCION NACIONAL ORDINARIA 
del SINDICA TO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 
SECRETARIA DE MARINA, que se celebrará en esto capital, 
en el lugar que se designe oportunamente, durante los días 
26, 27 y 28 del mes de septiembre de 1960. 

México, D. F., o 22 de agosto de 1960. 

A TODAS LAS SECCIONES Y SUBSECCIONES 
AUTONOMAS DEL SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE MARINA 

El Comité Ejecutivo Nocional y Comisiones Permanentes 
del Sindicato Nocional de Trobojodorcs de lo Secrelorío 
de Marino, en funciones lega les por mandato de su IX GRAN 
CONVENCION NACIONAL y en cumplimiento a lo dis
puesto por los Artículos 81 y 82 de su Estatuto Interno, 

CONVOCAN 

o todos los Secciones y Subsecciones Autónomos de esto 
Orgonizoción poro lo celebración de lo X GRAN CON
VENCION NACIONAL ORDINARIA del Sindicato Nocional 
de Troboj9dores de lo Secretaría de Marino, durante los 
días 26, 27 y 28 de septiembre próximo, en el lugor que 
oportunamente se designe, de acuerdo con los siguientes 

BASES: 

PRIMERA: Lo X GRAN CONVENClON NACIONAL 
ORDINARIA del Sindicato Nocional de Trabajadores de lo 
Secretorío de Marino, se integrará por medio de DELEGA
CIONES REPRESENTATIVAS de los traba jad ores de lo Se
cretaría de Marino y por DELEGACIONES FRATERNALES, 
los cua les se constituirán en lo formo que o continuación 
se indico. 

o) Codo uno de los Secciones o Subsecciones Autó
nomos de nuestro Sindicolo Nocional, a creditará uno DE
LEGACION REPRESENTATIVA de los miembros que lo inte
gran, mismo que se compondrá de TRES DELEGADOS que 
tendrán derecho o voz y voto, contándose UN SUFRAGIO 
por codo Delegación. 

b) Serán DELEGADOS FRATERNALES los que acrediten 
los Sindicatos pe rtenecientes o lo Fed era ción de Sindicatos 
de Trobo¡odores ol Servicio del Estad o y los demás Orga
nizaciones Sindicales debidamente reconocidos. 

SEGUNDA: El Comité Ejecutivo Nocional y Comisiones 
Permonenlcs solamente tendrán derecho o voz y no o voto, 
durante lo X G RAN CONVENCION NACIONAL ORDI
NARIA. 

DEL PROCEDIMIENTO EN LAS SECCIONES 
Y SUBSECCIONES AUTONOMAS 

TERCERA: los Comités Ejecutivos Locales de los Seccio
nes y Subsecciones Autónomos de nuestro Organización, 
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convoca rán o Asamblea General Extraordinario, con el lin 
expreso de llevar o cabo lo elección de DELEGADOS 
REPRESENTATIVOS, de conformidad con lo que señoto 
nuestro Estatuto Interno. (Frac. XIII del Art. 24). 

CUARTA: Los Secciones y Subsecciones Autónomos, ~
berón e nviar al Comité Ejecutivo Nocional , antes del 15 
de septiembre próximo, los siguientes d ocumentos con copio 
poro lo Comisión Nocional de Vigilancia, POR CORREO 
AEREO REGISTRADO CON ACUSE DE RECJBO. 

a} Acto por duplicado de lo Asamblea General Extro• 
ordinario, en que hayan sido designados los DELEGADOS 
REPRESENTATIVOS o lo X GRAN CONVENCION NACIO
NAL ORDINARIA, lo que deberá estor firmado en los Se(. 
ciones por el Secretorio General, el de Orgonizoc16n, Actos 
y Acuerdo, así como por el Presidente de la Comisión loco, 
de Vigilancia, y en los Subsecciones Autónomo por el Se
cretorio General, por el de Organización, Actos y Acuerdos 
y por el Delegado de Vigilancia, y en ambos cosos por 
quien presido lo Asamblea. 

b) Nombramientos que acrediten lo personalidad de 
los DELEGADOS REPRESENTATIVOS y que deberán ser sus
critos por el Secretorio General, el de Organización, Actas 
y Acuerdos y el Presidente de lo Comisión Local de V19:
loncio, en los Secciones; y, en los Subsecciones Autónomos 
por el Secretario General, el de Orgonizoción, Actas y 
Acuerdos y el Delegado de Vigilancia. En dichos nomb,o
mientos deberá asentarse lo CATEGORIA, CLAVE y ADS. 
CRIPCION que ostenten los trabajadores electos. 

cJ Dos fotografías de codo uno de los DELEGADOS 
REPRESENTATIVOS electos, to moño credencial. 

d) Ton pronto salgan electos los DELEGADOS REPRE
SENTATIVOS de los Secciones y Subsecciones Autónomas 
debero comunicarlo por lo vía telegráfico al Comité 
Ejecutivo Nocional, aun trotándose de elementos electos 
que radiquen en esto capital. 

e) Cuenda por algún motivo juslificodo no pudie1on 
enviar DELEGADOS REPRESENTATIVOS los Secciones o Sub
secciones Autónomos con elementos de sus propios grupos, 
podrán designarlos con elementos de nuestro Orgonizoción 
que radiquen en esto capital, eligiéndolos igualmente en 
Asombleo General Extra ordinario, procurando que es101 
designaciones no recaigan en compañeros miembros del 
Comité Ejecutivo Nocional o de los Comisiones Permanen
tes, entendiéndose q ue codo DELEGACION no pedro repre
sentar más de UNA Sección o Subsección Autónomo. 

fJ Lo Sección Central por rozón de residir en esto Co
pitol podrá efectuar lo Asamblea o que se refiere lo Base 
Tercero durante el mes de septiembre próximo, procurando 
que lo fecho de ésto no pose del día 22: en lo inteligenc10 
de que e l acto deberá ser sancionado por el Comité Ejecu
tivo Nocional y lo Comisión Nacional de Vigilancia, me
dia nte los representaciones de estos organismos que se 
designen poro el coso. 



Oueda exenta la Sección Cenlral de cumplimentar 
lo ~= caao en 10 pnmero porte de eslo Bose y lo señolodo 
en la Sexta, por lo que se refiere o lo fecho de envío de 
Po.ienc:os). 

O!., "JTA Son requis,tos indispensables poro ser DELE
GADOS REPRESENTATIVOS 

, Ser precisamente TRABAJADOR DE BASE, DE CON
ruTO, DE LISTA DE RAYA o SUPERNUMERARIO y que 
perte~ezc.a o nuestro Or9anizoción con todos svs derechos 

ob gaciones srndicoles debidamente cumplidos 
o/ Tener como mínimo SEIS MESES de pertenecer al 

Sind,coto Nacional de Traba¡odores de la Secretaría de 
Merino 

el No tener alguno de los 1mped1mentos que establece 
Q'e1'·o Estatuto Interno. 

DE LAS PONENCIAS 

SEKTA: Poro que los PONENCIAS que se presenten 
puedo, re91slrorse, reproducirse y distribuirse por lo Secre
te ,o oe Orgonizoción del Comité Ejecultvo Nocional y 
eslud1ados previamente por los Delegados, se fijo un plazo 
poro su envío que vence el 25 de septiembre próximo, sin 
pe1¡1J1c10 de que se dé entrada a los ponencias que se 
1emiton después de esa fecha, pero con lo imposibilidad 
ce qve se divulguen con la amplitud debida. Estos deberán 
rerníllrse por duplicodo. 

SEPT/1.AA. las PONENCIAS deberán presentarse llenan
do los s19u ·entes requisitos: 

o/ TRATAR UN SOLO TEMA. 
b/ Ser de interés general poro los trabajadores de lo 

Secretorio de Marina. 
c1 Estor suscritas por las Representaciones Sindicales o 

?O!' l"1embros de nuestra Organización, en pleno uso de 
sus o<:rechos. 

OCTAVA las ponencias se sujetarán ol siguiente: 

TEMARIO 

l. DE TRABAJO Y CONFLICTOS: 

al Problemas cspecif,cos del personal en general de 
les Copilamos de Puerto. 

bl Problemas específicos del personal en general de 
ros Rcsidenc,os de Obras Marítimas. 

e} Problemas específicos de persono! en general d_e 
los Diracciones Generales de lo Secrelorío de Mo
r,na, radicado en esto Capital. 

a/ Problemas específicos del personal de Servidumbre. 
rl Problemas específicos del persono/ de Guordoforos. 
1 Problemas específicos del personal de Talleres. 
g} Problemas específicos del personal de Almacenes 

e Inventarios. 
J} Problemas espcc1f1cos del personal de Dragos y 

personal embarcado en buques de la Secretaría 
de Marina. 

,) Problemas específicos del personal de Diques, As
tilleros y demós dependencias de lo Dirección 
General de Construcciones Novelos. 

¡} Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo. 
le Reglamento de escalafón 

11. Df ORGANIZACION 

o} Artículo l 23 Constituc1onol y Estatuto Jurídico. 
b} Estatuto lntemo. (Reformas al mismo} 
e) ley de Estímu os y Recompensas. 

111 DE EDUCACION, DEPORTES Y PROPAGANDA 

oJ Extensión educativo. 
bJ Compañas pormonentcs de lucho sindical y socio/. 
e) Fomento de Deportes. 
dJ Formas de propagando. 
eJ Extensión de los relaciones sindicales. 

IV. DE PREVISfON SOCfAL 

aJ Higiene de los centros de trabajo. 
bJ Sanatorios y Servicio Módico. 
cj Seguro de Retiro. 
d) Seguro de V1do. 
eJ Cooperativismo. 
fJ Habitación. 
9J Actividad cívico, social y político de lo mujer. 
h) Centros de capacitación. 
iJ Guarderías infontiles. 

V. DE ECONOMIA Y FINANZAS 

a) Prestaciones económicas. 
b} Presvpuestoles del Sindicato. 
e} Presupucstoles de los Troboiodorcs. 

VI. DE PENSIONES Y JUBllACJONES 

o} ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
poro los troba¡adores al Servicio del Estado. 

bJ Pensiones y Jubilaciones. 

VII. DE OTROS TEMAS 

LICENCIAS, PASAJES, VIA TJCOS Y HOSPEDAJE. 

NOVENA: El Comité Ejecutivo Nocional gestionará ante 
lo Secretaría de Marino las licencias necesarios poro que 
los DELEGADOS REPRESENTATIVOS electos puedan con
currir o esto Copilo! con lo debido oportunidad. 

DECIMA· Oportunamente rccibirón los Delegados los 
pasajes poro incorporarse a esto Capital. 

DECIMAPRIMERA: Para sostener la estadía en esto ca
pital de los DELEGADOS REPRESENTATIVOS, el Comité 
Ejecutivo Nacional proporcionará $ 25.00 (VEINTICINCO 
PESOS} diarios por concepto de viáticos para cada uno 
de dichos Delegados. 

DECIMASEGUNDA: Igualmente, los gastos de hospe
daje de los mismos Delegados durante el período yo citado, 
serón costeados por este Comité E¡ecutivo Nacionol. 

(los estipulaciones contenidas en las Bases Décimapri
mero y Décimosegundo, se entienden sin perjuicio o inde
pendientemente de lo ayuda económica que al efecto les 
proporcionen lo Sección o Subsección Autónomo o quien 
representen}. 

DECIMATERCERA: A los DELEGADOS REPRESENTATI
VOS designados y que radiquen en cslo copitol, .se les doró 
por concepto de viáticos, lo cantidad de $ 20.00 (VEINTE 
PESOS) diarios. 

DECIMACUARTA: los DELEGADOS REPRESENTATIVOS 
deberán estor en esta capital o más tordor el dio 24 de 
septiembre próximo, presentándose de inmedio10 en los 
Oficinas de lo Secretaría de Organización de este Comité 
Ejecutivo Nacional (lucerna No. 55, 3er. piso), a cuyo do
micilio soc,ol deberó tombién remitirse todo lo documenta
ción de que trola lo Bose Cuarto de esto Convocatorio. 
Poro cualquier asunto de urgencia que pudiera presentarse, 
debcró hacer.se uso de nuestro teléfono número 46-6-4•06. 
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DEL PROCEDIMIENTO DENTRO DE LA CONVENCION 

DECIMAQUINTA: El reconocimiento legal de los DE
LEGADOS REPRESENTATIVOS lo doró lo X GRAN CON
VENCION NACIONAL ORDINARIA. 

DECIMASEXT A: Una vez o probados los credenciales, 
el Secretorio de Organización del Comité Ejecutivo Nocional 
entregará a coda uno de los DELEGADOS REPRESENTA
TIVOS reconocidos, uno carpe1o conteniendo: Copias de los 
Ponencias enviadas y registrados dentro del plazo señalado 
en la Base Sexto, así como lo documentación necesario poro 
el desempeño de su encargo. 

DECIMASEPT/MA: Los DELEGACIONES REPRESENTATI
VAS de los trabajadores de este sindicato tendrán voz y 
voto durante todo el desarrollo de lo Convención. 

DEC/MAOCTAVA: las DELEGACIONES FRATERNALES 
sólo tendrón voz poro expresar los saludos de sus Orga
nismos y dar a conocer sus propios problemas, cuando sean 
de interés general y siempre que lo Convención lo autorice. 

DECIMANOVENA: Los miembros del Comité Ejecutivo 
Nocional y Comisiones Permonentes, tendrán voz para ren
dir las informaciones que crean necesarios y las que soliciten 
las Asambleas. 

VIGESIMA: Los acuerdos serón tomados por mayoría 
de votos, mediante votación económica o nominal, tal y 
como lo establece nuestro Estatuto Interno, o criterio de 
lo Convención. En casos graves de alcance nacional, o 
asuntos de carácter económico, los votaciones serón preciso 
e invariablemente NOMINALES. 

VIGESIMA PRIMERA: Lo Convención no podrá durar 
més de TRES DIAS y se regirá bajo el siguiente 

PROGRAMA DE LABORES: 

DIA 26 
(A los 10.00 horas) 

l. Lista de Delegados que posará el Secretorio de 
Organización del Comité Ejecutivo Nocional de nues• 
tro Sindicato, poro declarar si hoy quórum. 

11. Instalación, en su coso, de lo X GRAN CONVEN
CION NACIONAL ORDINARIA (oportunamente se 
designa, ó el lugar). 

11 l. Bienvenido o los Delegados Convencionislos, por el 
C. Dr. Francisco Arturo Morín Preciado, Secretorio 
General del Comité Ejecutivo Nocional del Sindicato 
Nocional de Trabajadores de la Secretaría de Marino. 

IV. Palabras del C. Lic. Rómulo Sónchez Míreles, Secre
torio General de lo Federación de Sindicatos de Tra
bajadores al Servicio del Estado. 

V. Salutación del C. Almirante C. G., Manuel Zermeño 
Aroico, Secretorio de Marino, o de su representante, 
en su coso. 

VI. inauguración de los trabajos de lo X GRAN CON
VENCION NACIONAL ORDINARIA, por el C. Lic. 
Adolfo López Meteos, Presidente de lo República, o 
por su representante, en su coso. 

VII. Saludos de los Delegaciones Fraternales. 
VII I. l os entreactos ser6n amenizados por lo Bando Sinfó

nica de la Secretaría de Marino. 

(A los 18.00 horas) 

l. Listo de Delegados. 
11. Elección del Prcsídium de lo X GRAN CONVENCION 

NACIONAL ORDINARIA, que deberá integrarse por 

un PRESIDENTE, un SECRETARIO DE ACTAS, un SE
CRETARIO DE ACUERDOS y dos ESCRUTADORES. 

111. Toma de posesión del Presídium. 
IV. Elección de lo PRIMERA y SEGUNDA COMISIONES 

REVISADORAS Y DICTAMINADO RAS DE CREDEN
CIALES, formado por tres miembros codo uno. 

V. Presentación y aprobación, en su caso, de los dictó
menes de credenciales emitidos por los Comisiones 
nombrados. 

DIA 27 
(A los l 0.00 horas) 

1. Listo de D~kgodos. 
11. Lectura y aprobación, en su coso, del Acto de lo 

Sesión anterior. 
111. Elección de los siguientes COMISIONES, integrados 

por TRES MIEMBROS codo uno: 
o) DE ESTUDIO Y DICTAMEN DEL INFORME DEL 

COMITE EJECUTIVO NACIONAL. 
b) DE ESTUDIO Y DICTAMEN DE PONENCIAS. 
cJ DE TRABAJO Y CONFLICTOS. 
d) DE ORGANIZACION. 
e) DE EDUCACION Y PROPAGANDA. 
fJ DE PREVISION SOCIAL 
g) DE ECONOMIA Y FINANZAS. 
h} DE PENSIONES Y JUBILACIONES. 
i) DE OTROS TEMAS. 

IV. Informe del Comité Ejecutivo Nocional y Comisiones 
Permanentes. 

(A los 17.00 horas) 

l. Aprobación, en su coso, de los informes y dictámenes 
que presenten los Comisiones designados. 

DIA 28 
(A los 10.00 horas) 

l. Listo de Delegados. 
11. Lectura y aprobación, en su coso, del Acto de lo 

Sesión anterior. 
111. Aprobación, en su coso, de los diclómenes foltantes 

que presenten los Comisiones designados. 
IV. Elección del nuevo Comité Ejecutivo Nocional y Co

misiones Permanentes, para el período siguiente. 
V. Protesta de los condrdotos electos poro ocupar los 

puestos de representación nocional. 
VI. Declaratorio de clausuro de lo X GRAN CONVEN

CION NACIONAL ORDINARIA del Sindicato Nocio
nal de Trabajadores de la Secretorio de Marina. 

"POR UN ESTADO AL SERVICIO DEL PUEBLOº' 
POR EL COMITE EJECUTIVO NACIONAL 

El Secretorio General, Dr. fronc,sco A. Marín; el Srio. de 
Organización, Gerordo C. Ostos Ale¡ondre; el Srio. de Trab. 
y Conflictos, Roberto Gutiérrez Novorro; Srio. Est. Téc. y 
Ac. Social, Lic. Manuel 8/onquero S.; el Srio de Pensiones 
y Jub., José Manuel Pérez Díoz; la Srio. de Finanzas y Ec., 
Fronces Lira M.; el Srio. Educ. y Fom. Dptvo., Cipriano Pérez 
Ramírez; el Srio. de Archivo y Est., Paulina Hidalgo Villo
lobos; lo Srio. Actos y Acuerdos, Emmo Diaz Bono/o; Pdte. 
Com. Nol. de Vigilancia, Cor/os Aguilar Hernández; Primer 
Vocal Com. Vigilancia, Son/iogo Barrados Vi/lalvozo; Se
gundo Vocal Com. Vigilancia, Fernando Cordero Hernández; 
Pdte. Com. Nol. de Haciendo, Dolores C. Rurz Palacios; 

Primer Vocal Com. Hacienda, Jesús Zúñigo Moro/es. 



SOCIEDAD DEL SEGURO MUTUALISTA DE VIDA DE LA SECRETARIA DE MARINA, S. C. 

México, D. F., 30 de agosto de 1960 

A TODOS LOS SOCIOS· 

Lo Junto de Adminislroc1ón, con el ofón de servir codo 
dio mejor o los inte9ronles de lo Sociedad y con ello solvo -
9uordor el interés económico de lo m smo, con lo experiencia 
adquirido sometió o revisión de lo Asamblea extraordinario 
celebrado los días 17 y 18 de febrero ppdo., un Proyecto 
de Reformas al Estatuto de lo Sociedad, los cuales quedaron 
por ratificarse o rectificarse en lo Asamblea que se llcvoró 
o cabo después de c!ausuroda lo X Gran Convención del 
Sindicato Nocional de Trabajadores de lo Secretaría de 
Marino, según Convocatorios que se insertan en este mismo 
número de BIT ACORA. 

Por tonto, a continuación se do o conocer el referido 
Proyecto de Reformas al Estatuto de nuestro Sociedad, paro 
que todos y coda uno de los socios lo estudien y den sus 
puntos de visto al respecto a sus representantes, y sean so 
metidos o consideración de lo Asamblea que tendrá verif 1• 
cotivo en septiembre próximo. 

Atentamente: 

LA JUNTA DE ADMINISTRACION 

PROYECTO DE REFORMAS AL ESTATUTO DE 
LA SOCIEDAD DEL SEGURO MUTUALISTA 

DE VIDA DE LOS TRABAJADORES DE LA 
SECRETARIA DE MARINA, SOCIEDAD CIVIL 

CAPITULO PRIMERO 

Establecimiento y obieto de lo Soc,edod 

ARTICULO 1 o. De acuerdo con el Acto de lo Asamblea 
fechado el 28 de marzo de 1958, se conslttuyó lo SOCIE· 
DAD DEL SEGURO MUTUALISTA DE VIDA DEL SINDICATO 
DE LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE MARINA', 
Sociedad Civil, y con el personal porticulor que preste sus 
serv1c1os en los Oficinas del propio Sindicato y del Seguro, 
cuyo objeto es el de proporc1onorles un ·seguro de Vida" 
en los términos del presente Estatuto. 

CAPITULO SEGUNDO 
Dom,c,lio, Dirección y Administración 

ARTICULO 2o. El domicilio de :o Sociedad estora en 
lo ciudad de México, D. F., en el local que le designe el 
Comité Ejecutivo Nocional del Sindicato de Trabajadores 
de lo Secretaría de Marino. 

ARTICULO 3o. Lo Dirección y Admm1slroción de lo So
ciedad estoró o cargo de un Patronato, constituido por los 
siguientes funcionarios: 

1. Un Presidente, 
2 Un Secretorio, 
3. Un Tesorero, 
4. Un Comisario, y 
5. Un Arbitro. 

CAPITULO TERCERO 

Focu/lodes y obl,goc,ones del Polronolo 

ARTICULO 4o. El Patronato tendrá en esta materia los 
facultades y obligaciones siguientes: 

o) Salvoguordor eslnctomenle el capital de lo Sociedad. 

bj Estudiar y proponer cuantos modificaciones sugiero 
lo experiencia, poro mejorar el funcionamiento de lo Sacie 
dod. 

cJ Recabar y conservar, bojo su mós estricta responso
bil1dad, con lo seguridad y d,screc1ón mayores y en el 
orden que correspondo poro lo eficaz y rápido lramitoc1ón 
de codo coso, todos los Cortos Testamentarios suscritas por 
los osegurodos, os1 como los documentos anexos o los 
mismos. 

d) Cuando foltore algú.., documento paro regularizar 
lo tramitación del seguro, deberó comunicarlo os1 o los 
beneficiarios señalados en lo Corto Testamentaria respectivo, 
y girará lo Orden de Pago correspondiente o cargo de la 
Fiduciario. 

e) El Potronoto publicará codo mes uno relación con: 
nombre completo, colegorío escolofonoria, lugar y depen• 
dencio de adscripción correspondiente o codo socio fallecido. 

fj El Patronato está obligado o cumplir y hacer cumplir 
esrrictamente su Reglamento Interior, csí como lo Escrituro 
Constitutivo y Esloluto de esto Sociedad. 

ARTICULO So. Cuando se renueven los integrantes del 
Patronato de lo Sociedad lo entrego se verificará minucio
samente levantándose los actos correspondientes, dándose 
cuento o lo Fiduc1ono de los nombres de los nuevos desig• 
nociones poro los fines legales consiguientes. 

ARTICULO 6o. Los obligaciones y facultades del Potro• 
noto de lo Sodedod quedarán distribuidos como sigue: 

• 
l. DEL PRESIDENTE 

o) Ejecutara los acuerdos tomados por el Patronato. 
b} Recibirá y distribuiro lo correspondencia y f"rmará 

lo que se expido, en los términos del Reglamento Interior 
del Patronato. 

e) Convocará o sesiÓ'l ol Patronato cuondo lo juzgue 
necesario o o petición de dos miembros del mismo. 

d) Convocará o Asambleas Generales de Socios cuan
do lo juzgue necesario o o petición del 1 O~;, de sus miem• 
bros como mínimo. 

e} Acordará con codo uno de los miembro> del Potro• 
noto los asuntos específicos del cargo que se desempeñe. 

11. DEL SECRETARIO 

o } Expedirá los convocoto:ios de los Plenos del Patro
nato y de los Asambleas de Socios. 

bJ Formulará los Actos de los Sesiones del Patronato 
y de todo clase de Asambleas, registrándolos en el libro 
respeclivo, asimismo onotoró los rectificaciones de que sean 
objeto en los subsecuentes sesiones o osombleos dando fe 
conjuntamente con el Presidente. 

c) Firmoró con el Presidente lo correspondencia y los 
acuerdos emanados del Potronoto y Asombleos. 

d) Llevará el control de los Socios en tarjetas indivi
duales con los siguientes datos: nombre, categoría, ods• 
cripción, fecho de afiliación, número de Corto Testomen• 
torio y anotación de los descuentos hechos por lo Secreto• 
río de Haciendo o por pago directo. 

e) Cuidará que los expedientes estén completos con lo 
documentación establecido, requiriendo del Socio su aten• 
c1ón inmediato cuando seo necesario. 

I) Comumcoró por esenio a los interesados los canee• 
lociones que procedan con lo debido oportunidad. 
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gJ Compilará y formorá los expedientes por defunción 
con lo documentación previsto en los Artículos relativos 
del Capítulo Quinto y Sexto de este Estatuto, presentán
dolos con un informe condensado al Patronato poro lo 
autorización del pago de lo Póliza respectivo. 

h) Registrará en el libro correspondiente los defuncio
nes de los Socios. 

i} Llevará al día lo tramitación de la correspondencia. 

111. DEL TESORERO 

a} Llevará en libros foliados y autorizados por el Pre
sidente y el Secretorio, los operaciones contables realizados 
con el Seguro en formo que permito determinar con preci
sión, en todo tiempo, el soldo disponible en poder de lo 
Fiduciario y, en general lo situación financiero de lo So
ciedad. 

b} Recabará de lo T esorerío de lo Federación quince
nal mente relación y nómino de las cantidades descontados 
o los Socios, que hayan sido concentrados o la Fiduciaria. 

e} Cor>centrorá o lo Fiduciario los cuotas de aquellos 
socios que aporten sus pagos directamente o la Tesorería 
de lo Sociedad. 

dJ Rendirá ante los funcionarios del Pot(onoto, cuando 
ellos lo soliciten, así como ante Asambleas de los Asegu
rados el informe contable que precise lo situación real guar
dado por lo Sociedad, debiendo formular mensualmente un 
Estado Financiero y un Balance General Anual los que cer
tificarán el Presidente y el Comisario. 

e} Cuando el Patronato ordene el pago ol o los bene
ficiarios, expedirá y firmará con el Presidente lo Orden 
respectivo o cargo de lo Fiduciario, que será siempre 
nominal o favor de los mismos,"entregóndolo personalmente 
o los interesados o o sus representantes legales. 

IJ Cuidará de publicar en el Orgono Oficial del Sin
dicato o en boletines especiales según lo importando o 
urgencia que así lo requieran, los informes o datos rela
cionados con la marcho o situación de lo Sociedad. 

g) Cuando por falto de conocimiento de sus derechos, 
los beneficiarios descuiden el oportuno cobro del Seguro, 
utilizará los medios adecuados paro notificarlo. 

h) Compilará los datos para su publicación mensual 
en el Organo Oficial del Sindicato o poro publicación 
eventual en el boletín especiol, que se refieran o aspectos 
generales o concretos del Seguro; datos que serán revisados 
y aprobados previamente por el Patronato de la Sociedad. 

iJ Publicará avisos señalando los efectos de la falto 
de pago de lo primo establecido, así como de los cance
laciones en su caso. 

i) Publicará los estados financieros en el Periódico del 
Sindicato y los Balances Anuales aprobados por el Patro
nato o por los Asambleas. 

IV. DEL COMISARIO 

aJ Vigilará y cuidará en todos sus aspectos lo buena 
marcho de lo Sociedad. 

b} Revisará los libros de contabilidad del Patronato 
y propondrá auditoría cuantas veces lo juzgue pertinente. 

cJ Visará con el Tesorero y Secretorio, lo orden de can
celación de Póliza, cuando proceda. 

d) Recibirá y atenderá cuantas peticiones o quejos 
provengan de los Asociados o de los beneficiarios, debien
do averiguar y aclarar las irregularidades motivo de las 
mismos. 

e} Cuando el ejercicio de sus funciones de vigilancia 
el Comisario compruebe alguna irre9uloridod, lo hará del 

conocimiento del Patronato paro que éste resuelvo lo que 
procedo. 

Y. DEL ARBITRO 
Para resoluciones y en cosos de empate por votación 

de los miembros del Patronato, su volo seró definitivo. 

CAPITULO CUARTO 
De los Socios, sus obligaciones y derechos 

ARTICULO 7o. El carácter de Socio se adquiere por 
el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

l. Ser trabajador de lo Secretaría de Marino y miem
bro activo del Sindicato Nocional de lo mismo Dependencia. 

11. El personal de nuevo ingreso a lo Secretaría de 
Marino, después de 6 meses de laborar en lo mismo, ele
vará al Patronato si así lo deseo, solicitud de ingreso como 
Socio del Seguro Mutualista de Vida acreditando ol mismo 
tiempo ser miembro activo del Sindicato y corresponderá 
al propio Patronato hacer los estudios respectivos sobre su 
admisión o rechazo. En coso de ser admitido, el Patronato 
hará los trámites ante lo Secretaría de Haciendo poro los 
efectos de descuentos, cuando se trole de empleados de 
nombro miento. 

111. En caso de que el trabajador seo de contrato o 
Listo de Royo, observará los mismos requisitos señalados 
en los puntos anteriores y de ser admitido cubrirá directo
mente a lo Tesorería de la Sociedad el pago de lo primo 
establecida. 

IV. Será edod límite poro ingresar al Seguro Muluo
listo de Vida, lo de SS años que se comprobará con el 
acto de nacimiento; invariablemente se someterá o exornen 
médico ante los profesionistos que designe el Patronato, 
cuyos honorarios cubrirá el propio solicitante. 

ARTICULO 80. Los socios que dejaren de prestar ser
vicios o lo Secretaría de Marina, no perderán sus derechos 
siempre y cuando continúen cubriendo tres mensualidades 
por adelantado como mínimo o la Tesorería de lo Sociedad, 
por concep1o de primos, expidiéndose el recibo compro
batorio. 

ARTICULO 9o. Las personas que en formo particular 
laboren en los oficinas del Comité Ejecutivo Nocional del 
Sindicato o en los del Patronato, aportarán sus cuotas ol 
fondo de la Sociedad, mediante descuentos que lo Teso
rería de lo misma les haga al cubrirles el sueldo, concen
tróndolos o lo Fiduciaria. 

ARTICULO_ l O. El trabajador asegurado que por alguna 
circunstancio deje de prestar temporalmente servicios o lo 
Secretaría de Marino o ol Sindicato, mediante licencio sin 
sueldo estoró obligado o cubrir o la Tesorería del Patro
no to. por anticipado, el importe de los cuotas corre~poo
dientes ol período de su licencio, de no hacerlo así perderá 
sus derechos como Socio. 

Cuando se trote de un trabajador que quede separado 
del servicio por cese injustificado o por consignación ante 
autoridades competentes, mientras dure el juicio respectivo, 
la sección sindical a lo que pertenezco cubrirá sus cuotas 
del Seguro, siempre y cuando este trabajador compruebe 
su insolvencia económico. 

ARTICULO 11. Paro los efectos del pago del Seguro se 
entenderá que el asegurado esté ol corriente de sus cuotas. 

ARTICULO 12. Con el objeto de que los interesados se 
enteren de lo terminación de sus derechos, como miembros 
de lo sociedad, el patronato, por medio del órgano del 
sindicato publicará los ovisos respectivos, además de comu• 
nicórselos por escrito. 



CAPITULO QUINTO 

Disposiciones T eslamentarias 

_ARTICULO 13. Todo trabajador que sea aceptado como 
~1embro de lo ~ociedod, tendrá derecho a que se le foci-
1,ten los formas impresos de: Pliego de Autorización de Des
cuentos, Afiliación y Corto Testamentario, los que deberá 
llenar o efecto de que, uno vez requisitados estos docu
mentos serón entregados desde luego al Patronato de lo 
Sociedad, yo seo directamente o por conducto de lo Sec
ción o Subsección Sindical o que pertenezca. El Patronato 
acusará recibo. 

ARTICULO 14. Los cortos testamentarios deberán estor 
d~bi_domente f<:>liodos y constorón de: original, duplicado y 
lripltcodo, debiendo ser llenados personalmente por los in
teresados. 

Uno vez requisitodos éstos, se les doró el siguiente des
rino: 

o) El original se entregará al asegurado. 
bJ El duplicado se conservará en el Archivo del Potro• 

noto, paro el uso a que hoyo lugar. 
cJ El triplicado lo conservará la Sección o Subsección 

sindical o que pertenezco. 
ARTICULO 1 S. lo Corto Testamentario contendrá: 
Número de registro. 

De 18 a 30 años 
de edad 

Años de ingreso o Valor de lo 
/oSociedod Póliza 

l $ 1,600.00 
2 $ 2,400.00 
3 $ 3,800.00 
4 $ 4,600.00 
5 $ 5,400.00 
6 $ 6,000.00 
7 $ 7,000.00 
8 $ 8,000.00 
9 $ 9,000.00 

10 $ 10,000.00 

ARTICULO 19. Paro los efectos del pago del seguro, los 
beneficiarios deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

o) Comprobación de lo defunción del asegurado, me
diante lo exhibición del acto certificada del Registro Civil. 

b) Que el asegurado al ocurrir el fallecimiento esté ol 
corriente en el pago de sus cuotas, lo que se comproboró 
mediante constancia de lo Tesorería de lo Federación o 
del Secretario y Tesorero de lo Sociedad, en su coso. 

cJ Qve el o los beneficiarios acrediten su identidad me
diante lo exhibición de dos cortos de conocimiento con 
firmo o huello digital en su coso, de autoridades Federales 
o locales, así como el visto bueno de los Secciones o Sub
secciones sindicales. 

d) Devolución del original de lo póliza y comprobante 
de pago de cuotas. 

ARTICULO 20. Al acaecer el fallecimiento del asegura
do, el o los beneficiarios deberán presentar su reclamación 
por los medios mós rápidos o su alcance, ante el Patronato 
de lo Sociedad, ya seo por conducto de los Secciones o 

Nombre y apellidos del asegurado y su firmo o huello 
digital. 

Nombre y apellidos del o de los beneficiarios. 
lugar y fecha en que fue expedido. 
lo T oblo de Pagos que determino los cantidades según 

el ti_empo de suscripción y edad del asegurado. ' 
D 1sposicíones princ ipoles. 
ARTICULO 16. Lo Corto Testo mentaría podrá modificarlo 

el os~!ilur~do en lo que se refiere o lo designación de 
ben~f,ctorr<?s! cu,ontos veces lo desee, pero lo última que 
expido nuhf1coro absolutamente los anteriores. 

CAPITULO SEXTO 
Del Pago del Seguro 

ARTICULO 17. Al ocurrir e l deceso del asegurado, el 
Patronato de lo Sociedad, ordenará los pagos siguientes: 

A los socios suscritos del 1 !! de abril de 1958 al 31 de 
diciembre de 1959, su póliza deberá tener un valor de: 

o) de $5,000.00 dentro del primer año de pertenecer o 
lo sociedad. 

b) De $10,000.00 o partir del segundo año de pertene
cer a lo sociedad. 

ARTICULO 18. Para los socios suscritos del Ji de enero 
de 1960, en adelante, el Patronato ordenará los pagos si
guientes: 

De 31 o 40 años De 41 a 55 años 
de edad de edad 

Valor de lo Valor de lo 

Póliza Póliza 
---~ 

$ 1,300.00 $ 1,200.00 
$ 2,000.00 $ 1,800.00 
$ 2,800.00 $ 2,400.00 
$ 3,500.00 $ 3,000.00 
$ 4,500.00 $ 3,500.00 
$ 6,000.00 s 4,800.00 
$ 7,000.00 $ 5,900.00 
s 8,000.00 $ 7,000.00 
$ 9,000.00 $ 8,500.00 
S 10,000.00 $ 10,000.00 

Subsecciones sindicales donde radiquen o directamente ol 
Patronato si así lo prefieren, debiendo ocurrir con lo docu
mentación señalado en el artículo anterior. 

ARTICULO 21. Si existiera impedimento por razones de 
lo distancia o cualquier otro circunstancio poro ocurrir per
sonalmente o verificar su reclamación o los oficinas de lo 
Sociedad, podrán los beneficiarios acudir ante el Secretorio 
General y Presidente de Vigiloncio de lo Sección o Sub
sección sindical radicados en lo locolidod de su domicilio, 
poro I lenor los requisitos o que se refieren los Artículos 19 
y 20 anteriores, levantándose el ocio correspondiente a lo 
que se ocompoñarón los documentos respectivos y los diri
gentes sindicales los remitirán al Patronato de lo Sociedad 
poro su dictamen, y si procede, se expida lo orden u órde
nes de pego correspondientes. 

ARTICULO 22. El Patronato exigirá lo presencio, en su 
coso, de quienes ejerzan lo Patrio Potestad o el tuteloje, 
cuando se trote de incapacitados o menores de eda d, o lo 
muerte del asegurado. 
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ARTICULO 23. Uno vez comprobado lo legalidad de los 
beneficiarios, el Patronato de lo Sociedad, dentro, de los 10 
dfos hábiles siguientes o lo fecho en que hubiere recibido 
lo documen1ación antes señalada en los artículos 19, 20 y 21, 
deberá notificar al o o los beneficiarios, por escrito, que 
estimó procedente el pago, remitiendo o entregando perso
nalmente la Orden u Ordenes de Pago respectivos. 

Cuando no proceda la orden u órdenes de pago del se
guro, el Patronato fundamentará su negativa conforme este 
estatuto. 

ARTICULO 24. El Patronato de la Sociedad recabará el 
recibo cuando sean entregodos los órdenes de pago ol o 
a los beneficiarios. 

ARTICULO 25. Cuando los beneficiarios sean dos o más 
y el asegurado hubiera omitido el señalamiento de la pro
porción monetario que o codo uno correspondo, se distri
buirá el importe del seguro por portes iguales. 

ARTICULO 26. En coso de extravío del original de lo 
Corto Testamentaria surtiró plenos efectos cualquiera de los 
tantos (copias autografiadas) de lo misma, que deberán 
obrar en poder del Seguro y de lo Sección o Subsección 
sindical respectivo. 

ARTICULO 27. Llegado el caso en que los beneficiarios 
fallecieren simultáneamente con el asegurado, de todos ma
neros el importe del seguro se pagará o los herederos 
legales. 

ARTICULO 28. El derecho a cobrar el seguro, prescri
birá en un año contado o partir de lo fecho del fallecimiento 
del asegurado. · 

Cualquier gestión ante el Patronato por beneficiario acre
ditado para obtener el pago del seguro, interrumpirá la 
prescripción. 

ARTICULO 29. Los cantidades provenientes de seguros 
no cobrados, quederán a favor del fondo general de lo 
Sociedad. 

CAPITULO SEPTIMO 
Disposiciones generales 

ARTICULO 30. Todos los recursos del Patronato se in
vertirán en cerlificodos de participación de lo Nacionol 
Financiero, S. A., y en obligaciones hipotecarios aprobados 
por lo Comisión Nacional de Valores poro inversión de los 
lnstiruciones del Seguro, siempre que produzcan uno rento 
fija no inferior al 6% anual, según lo exprese el contrato 
de fideicomiso. 

ARTICULO 31. En ningún caso, persona o autoridad al
guna podrá disponer de los recursos de lo Sociedad para 
fines distintos a los señalados en este estatuto, consecuente
mente, no se otorgarán préstamos de ninguno clase con 
cargo a los recursos de lo Sociedad, ni podró dórsele apli
cación distinto que no sean operaciones de inversión esta
blecidas en el Artículo 30 o al pago de los seguros que 
procedan, salvo lo que dispone el artículo siguiente: 

ARTICULO 32. Los gastos de administración, incluyendo 
los de adquisición de papelería no excederán en cado 
ejercicio anual, del 25% de los productos netos obtenidos 
en el ejercicio anterior por inversiones de los recursos de 
la sociedad, siempre y cuando no esté el sindicato en posi
bilidad de cubrirlos. 

ARTICULO 33. Todos los productos que lo sociedad ob
tengo por inversión de sus recursos, deducidos los honora 
rios del fiduciario y los gastos de administración, se llevará 
a una reservo especial de previsión no distribuible, lo que 
se invertirá en la misma forma señalada en el Artículo 30. 

ARTICULO 34. Los socios sólo disfrutorón del Seguro de 
Vida en los términos de este estatuto, en consecuencia no 
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tendr6n derecho alguno sobre los recursos de lo Sociedod 
ni sobre el producto de sus inversiones ni o devolución de 
primos, sin perjuicio de lo que legalmente proceda en caso 
de liquidación. 

ARTICULO 35. Ningún trabajador de lo Secretaría de 
Marino y miembro activo del Sindicato o empleado porti
cu lar de los oficinas del Sindicato o del Patronato, tendrá 
derecho o suscribir más de un Seguro. 

ARTICULO 36. Cuando por error de lo Secretaría de 
Haciendo y Crédito Público, por conducto de sus Departa
mentos "A .. y "C" de Pago de Sueldos, hayan hecho des• 
cuentos por Seguro de \/ido o un trobojador de la Secreto
rio de Marina NO ASEGURADO, le será devuelto por lo 
Tesorería de lo Sociedad el importe de dichos descuentos. 

CAPITULO OCTAVO 
De fas Asambleas 

ARTICULO 37. Los asambleas ordinarios se celebrarán 
anualmente. 

Los asambleas extraordinarias se convocarán por acuerdo 
del Patronato de la Sociedad o a petición de cuando me
nos el l 0% de los socios. 

En ambos cosos el Patronato rendirá el informe y Balance 
General de lo Sociedad, así como conocer y aprobar en su 
caso los reformas o adiciones de este estatuto o del controlo 
de fideicomiso celebrado con la Nocional Financiera, S. A. 

ARTICULO 38. Tonto paro los asambleas ordinarios, 
cuanto para fas extraordinarios, deberó expedirse lo Con
vocatorio correspondiente, publicándose en el Orgono de 
Información del Sindicato y en coso de no existir éste, 
deberá enviarse dicho Convocatorio por correo certificado 
y con acuse de recibo o las Secciones y Subsecciones sin
dicales. 

las asombleas ordinarios y extraordinarias requerirán po
ro sesionar válidamente, que estén presentes o representa
dos cuando menos el 51 % de los socios y las votaciones 
se tomarán por lo mitad m6s uno de lo:. socios presentes 
y representados, en la inteligencia de que coda socio tendré 
derecho a un voto. Pero cuando el primer día de trabajo 
no hubiere quórum legal, se citará poro el día siguiente 
y se reconocerá la legalidad de la asamblea con el número 
de socios que estén presentes y representados. 

ARTICULO 39. Para los efectos de los asambleas ordi
narias y extraordinarios, los socios de coda Sección o Sub
sección sindical designarán por mayoría, a un Delegado 
que representará tontos votos cuantos asegurados tengo 
dicho Sección o Subsección sindical. 

TRANSITORIOS 
J 2 Cado año de operaciones, previos los estudios co

rrespondientes, tomándose en cuento la experiencia anterior 
así como lo capacidad económico de lo Sociedad, el Potro• 
nato podrá someter o consideración de las asambleas or
dinarios que al efecto se convoquen, lo modificación de los 
cuotas o Tablo de Pagos por Seguro. 

22 En asamblea ordinaria o extroordinorio se designarán 
los miembros del Patronato y se fí¡oró el período de ac
tuación. 

32 El presente estatuto entrará en vigor el 1~ de octubre 
de 1960. 

42 Quedo abrogado el Estatuto de 19 de abril de 1958 
y derogados los disposiciones de carácter general que se 
opongan al presente ordenamiento. 

Si Los casos no previstos en el presente estatuto se re
solverán por acuerdo expreso del Patronato de la Sociedad, 
con fundamento en disposiciones legales al respecto. 



SECRETARIA DE FINANZAS 
CORTE DE CAJA correspondiente al mes de JULIO de 1960 

I ~GJlESOS 

SALDO ni 30 ele junio rtc- 1961> S 12,919.72 

Folio 

" 

116. Cheque de Tcsoretin E. No. 
325079 por 24 Git·os Oficiales ele Pag. 
Civ. Regionales . . . . . . . ,, 17.429.07 
1-17. Cheque de Tesoreria No. 15336 
<le Depto. "C" Sria. Hacienda, la. 
quincena . . . . . . . . . .. 2.000.00 
148.- Idm. No. 16535, 2a. quincena. 2.000.00 
14!l. Giro telt>grátiC'O, \"avaros. C'U0· 
ta sindical ele S. Cruz J. . . . . .. 44.30 
150. C iro Postal No. 154423 de Pa-
j:!'ad111 ía Zona Nr\\'al en Cd. del Car-
men, Camp. . . . . ., 34.92 
151. Irlm. No. 155081 . . . 34.92 
152. Giro Po.:;tal :-.:o. ll5848, Vera. 
cruz, cuota sincüc•al personal supet·• 
numerario . • . . . . . . . .. 269.59 
153. Iclm., Giro Postal No. 415796. 
Veracruz . . . . . . . . . .. 209. 72 
151. Idm., Giro.Postal No. 207116 de 
Coalz«c-oakos, Ver. . . . . . . ., 151 .'12 
155. Gfro Po~tal 'No. 47288, Puerto 
Valla1 ta, cuota sindi<'al de P. Salp 
zar R. . . . . . . . . . 44.22 
156. Chcqu<': de Tesoreria No. 14619 
del Dep10 ... A .. Sría. Haclendn, La. 
quincena . . . . . . . . . ,, 1,500.00 
157. Idm. No. 15678, por b 2a. 
quinc<-na . . . . . . . . . ., 1,500.00 
158. Ch T. No. 4188235 dé P ag. 
Srla. ;\lal'ina. por cuota sindical per-
sonal ele Lista de Haya de Tnllcres .. J .833.93 
139. Jdm. ~o. 4343152, po, cuot.t 
sindical ele pc-rsonal Lista d~ J taya 
Edi ric-io . . . . . . . . . .. 886. 7 t 
160. Efvo. de Pag. IIabilltaclo de 
Obras 1v1ari Limas, cuota sindkal clel 
personal d<• <·<mlrato local . . . .. 1,006.63 
161. ldin. ele Marina MC'r<',tlll<' . . ,, 192.25 
162. Cuota sindical de p<'rs<mal i:;u. 
pernum<'rario local. segú11 nuestros 
recibos Nos. 365 al 402 .. 3.112.lG 

SL1MAN LOS INGRESOS . S 45,169.64 

GASTOS D~ OJ:t'W!NA: Folios 646-322. 
Papel y sobr~s impreso::; . S 345.00 
lltiles de esc-ritorio . . l20.00 
Sc>rv. po-.tal, 472 pi<'zas 274.45 
Sen. te!egrá fíe-o. ~!) pic,zas 167.00 
TeléCono . ., 276.30 
Luz eléctrica ,. 150.00 ~ 
l ;l{PREVISTOS: Folio '?8;; ::1 :?9:t 
Agua electrnpum $ 
Compra l por1afolio 
Chap:l para c<;c,.ilorio 

3.30 
195.00 
24.50 

1,332.75 

,Juegos de llaves . . . . . .. 
Gasto envío a r liculos lleporrivos ,. 
Trabajos extraol'dinarios 

PREVISJON SOCIAL: Folio:, 50 ul 
Ayuda a E. García P. $ 

F. López R. 
E. Pérez n .. 
II. Acevedo 
A. Caclenn . 

., 

9.00 
82.75 

350.00 S 

.)7. 
300.00 
50.00 
60.00 

Hi0.00 

665.05 

J. L<'yva II. 
E. Gonzál<.>z L. 

200.00 
150.00 
100.00 ,, 1,020.00 

Rtn 'TEGRO DI~ CUOTAS 8JNDl<'ALES: 
I i'ol ios 180 al 18:1. 

397.15 
840.06 
180.00 

A Sev::::ión No. 8. Coatzacoakos $ 
15, Salina Cruz ., 
36, Guaymas . 

,. 1,884.12 ., 3,301.33 Centl'al .. 

P ASA,JES: Fol\os 126 a l 129. 
Servicio urbano ele oficinas sindica1es 

VJATICOS: Folid!- 65 al 67. 
Para Se<'retarlo General su vía 

je a Cuba . . . . . . $ 1.875.00 

$ 462.20 

Para Srio. Trabajo y Conflklos ., 200.00 
Para Pdte. Com. Nal. de Vig. 150.00 .. 2,225.00 

GASTO DE Bt;I•RESENTAC'IOX: Folio<; 68 nl i l. 
Para 4 miembros del Comilé Ejecutivo Nal. 2,370.00 

PRENSA \ PUBLIC'lDAn: l•'olin!> 73 y 74. 
Edición de "BITACORA" j u lio .. 2,600.00 

iHUEBLFS Y ENSERES: S/Padura<;. 
2 escritorios. 2 sillas y 1 mesa $ 3,500.00 
5 cestos. 7 papelnas y 1 J>erc-hero ,. 431.00 
11 asientos hule para sillas 353.:í0 .. 4.284.50 

CO)JP E:-...~A('IONE..~: 

Nómina No. 1 

Comité Ejecutivo Nacional 

~6minn :-,¡o. 2 

S 6,395.00 

Para 11 plazas adminislt .tti\ as Oficinas Sin 
dicalcs . ,, 1.7 L0.00 

Para 10 plazur-: en O(nas. del Seguro dC' Virtn .. 2.575.00 

su;.1A~ LOS EGRESOS . S 28,9~0.83 
SALDO al 31 de julio de 19G<J , 16,228.81 

SOMAS IGt;ALES ~ 4:5,169.64 

México. D. F .. c1 5 <lé agosto (11} 1960. 

Conionn<>: 

l•'ormuló: 

I.:1 Srin. lle 1-'inan:r.a~. 
FR.\~('&~ LYRA '.\f. 

1.1;1 Sc<:retario Gi-nrrol. 
OR. I•'HANCJSC'O A . MARIN" 

\'o. Bo. 

P dt.e. Com. Nal. dC' lla<:ienda 
DOL OR1J;S C. RlllZ PAT,AC'lO ' 

!) 
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SECRETARIA DE TRABAJO Y CONFLICTOS 

SERVICIOS .EXTRAORDINARIOS DE CAPIT ANIAS 
DE PUERTO 

La Dirección General de Marino Mercante giró la si
guiente Circular: 

CIRCULAR NUMERO: 25-1 / -b- 39 

C. CAPIT AN DE PUERTO: 

Cumpliendo con lo que previene el artículo primero tran
sitorio del Acuerdo Presidencial de siete de septiembre de 
1959 y con fundamento en lo facultad que o esto Secretaría 
conceden los artículos sexto y séptimo dal mismo, publicado 
en e l Diario Oficial del diecinueve de octubre del propio 
año, esto Dirección General dicta las siguientes instruccio
nes o efecto de reglamentar el cobro, percepción y distri
bución de los servicios extraordinarios que preste el perso
nal adscrito y comisionado en los Capitanías de Puerto y 
Delegaciones de Capitanías de Puerto, con sujeción o los 
siguientes bases: 

PRIMERA. Poro el cobro de los servicios extraordinarios 
se considera n horas laborables los que actuolmente estén 
en vigor autorizadas paro los Oficinas Gubernamentales 
Federales. 

SEGUNDA. Se consideran dos grupos de empleados en 
los Capitanías de Puerto y Delegaciones de Capitanías de 
Puerto poro la prestación de servicios extraordinarios: Ad
ministrativo y de Vigilancia. 

o) Se entiende por persona l administrativo, todo aquel 
que por su nombramiento, contrato o lista de rayo, por 
necesidades locales del Servicio o por disposición especial 
de esta Dirección General, efectúe permanentemente labo
res de oficina, siendo este personal el que debe intervenir 
en la revisión de los despachos de las embarca ciones en 
sus entradas y solidos, roles de tripulantes, libretos de 
mor, títulos, certificados de competencia, etc., así como en 
los trámites que motiven estos despachos y en la práctica 
de las diligencias que pudieran levantarse por arribadas 
forzosa s imprevistas o previstos, accidentes marítimos, ren
dición de movimiento marítimo, cotejo de conocimientos de 
embarque y sobordos y demás asuntos relacionados con lo 
navegación. 

bJ El personal de Vigilancia es todo aquel que no des
empeñe labores de oficina o de escritorio, mencionados en 
el inciso anterior y que esté dedicado permanentemente o 
lo vigilancia en los muelles, balnearios, embarcaciones, zo
na federal, cargo y descarga de mercancías, embarque y 
desembarque de pasajeros, toma y botadura de lastre, etc., 
siendo este personal quien deberá intervenir en las vigilan
cias marítimos y zona federal, en las visitas de fondeo y 
zarpe de las embarcaciones y atribuciones de Policía Ma
rítimo . 

TERCERA. Los servicios extraordinarios que causen los 
embarcaciones nocionales en trófico de cabotaje y pesca, 
por entradas y vigilancias marítimas en operaciones de 
cargo y descargo de mercandos, embarque y desembarque 
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de paso¡eros, etc., serón pagados con cargo al Presupuesto 
de esto Secretaría, exceptuándose como lo previene el 
Acuerdo Presidencial, los embarcaciones nacionales propie
dad o administradas por empresas descentralizados y los 
nacionales, también en trófico de altura. Los servicios ex
traordinarios por despachos de solida y éstas mismos em
barcaciones, serón cubiertos directamente por lor armado
res a través de sus consignatarios, mediante depósito ante 
lo Oficina Federal Recaudadora a disposición de lo Copi• 
tonío de Puerto o Delegación de Copitnío de Puerto. 

Todos los servicios extraordinarios que causen los embar
caciones extranjeras por sus maniobras de entrado, vigi
lancia marítima y solido, así como las embarcaciones no
cionales en tráfico de altura, y los nocionales propiedad 
o administradas por empresas descentralizados en cualquier 
trófico, serón pagados por sus armadores o través de sus 
consignatarios, mediante depósito ante las Oficinas Fede
rales Recaudadoras y a disposición de lo Capitanía de 
Puerto o Delegación de Capitanía- de Puerto. 

CUARTA. Lo tarifo para el cobro de los servicios ex• 
troordinorios, es la mismo que aparece en el Acuerdo Pre
sidencia l ya citado; debiéndose tener presente que poro 
el cobro de vigilancia marítima o Policía de los Puertos, 
se considerará e l turno de cuatro horas o fracción mayor 
de treinta minutos (medio hora ). 

QUINTA. Lo solicitud poro el servicio extraordinario 
de entrada, deberá ser presentado por el consignotor,o 
durante las horas hábiles de oficina, debiendo lo autoridad 
marítimo designar el personal administrativo y de vi9ilonc10 
que debe intervenir. Esta solicitud deberá estor de acuerdo 
con el Modelo número 1, o el Modelo número 2, según se 
trate de servicio a cargo de esta Secretaría, o de los or 
madores, y contendrá una nota en que se exprese si el 
servicio fue prestado de conformidad, que deberá firmar 
y sellar quien haya solicitado el servicio. Al frotarse de 
servicios mediante depósito, se justificará éste anexando 
copio del comprobante expedido por lo Oficina Federal 
Recaudadora. En esto solicitud se indicará s1 el servicio es 
a cargo de los interesados o de esto Secretaría de Marino. 

Por darle entrado o uno embarcación, se entiende reco
ger por porte del vigilante designado por la autoridad 
marítima, lo documentación que trae a bordo, de su puerto 
de procedencia, llenondo la Visito de Fondeo según Mode
lo número 3, cerciorándose bojo su responsobilidod que no 
se viola disposición alguna de las que rigen a lo Marino 
Mercante. 

Se procurará que los depósitos que se hagan en la so• 
lida de embarcaciones nacionales de trófico de cabotaje y 
pesco, osí como los depósitos de las embarcaciones extran
jeros, seo ante los Oficinas Federales Recaudadoras, yo 
sean Federales, Subalternos o Agencias, o en los Aduanas 
Marítimas o Secciones Aduaneros, prefiriendo hacer los de
pósitos en aquellos que tengan el carácter de oficinas po
godoros de los empleados federales, exceptuando o los 
Pagadurías Civiles Regionales, porque éstos no tienen el 
corócter de oficinas recaudadoras o exacloras. 

SEXTA. Los solicitudes poro los servicios extraordinarios 



de solido, deberán formularse conforme ol Modelo número 
4 y ser presentados por los consignotorios en horas hábi
les de oficina, designando o continuación lo autoridad ma• 
rítímo el personal administrativo y de vigilancia que debo 
intervenir. 

Se entiende por despacho de solido de uno embarcación 
lo presentación del correspondiente Aviso de Solido, roles 
de ltipulonles, los ltlulos, certificados de competencia y 
1 bretos de mar que justifiquen la capacidad de coda tri
pvlonte y los recibos de estor al corriente los primos de 
los Pólizas del Seguro de Pasajeros y Tripulantes. Al recibir 
o autoridad marítimo el comprobante de la Visita de Zar
pe que contiene el Modelo número 5, que le debe rendir 
el vigilante designado, y al estor yo listo lo embarcación 
poro hacerse a la mor, entregará al vigilante los documen
tos de solido poro que éste los entregue personalmente 
ol Capitón o Patrón de lo nove en los momentos de hacerse 
o lo mor. 

Se tendrá especial cuidado de no autorizar la salido de 
embarcación nocional en cualquier trófico, si no posee o 
bordo su Diario o Cuaderno de Navegación, correctamente 
foliado y sellado, con lo debido autorización de lo Capi
tanía de Puerto o Delegación de Capitanía de Puerto y 
que la tripulación seo lo misma que está enrolado con sus 
cocumentos reglamentarios. 

SEPTIMA. los despachos de las embarcaciones en sus 
solidos en horas extraordinarios comprenderán un solo tur
no de empleados, entendiéndose que si uno vez despacha
do el buque necesito revalidar sus despachos en horas 
exlroordinorios al día siguiente, por convenir o sus intere
ses o por descuido o negligencia de su tripulación, del 
consignatario, de su armador o propietario, éste nuevo trá
mite se llevará o cabo como si fuera un nuevo despacho 
extraordinario, debiéndose cubrir lo cuota correspondiente 
o este nuevo despacho. 

los servicios extraordinarios de solida de embarcaciones 
nocionales en trófico de cabotaje o pesco, los extranjeras 
en cualquier trófico y los nocionales en trófico de altura, 
deberán ser cubiertos por los armadores o través de sus 
consignatarios. 

OCTAVA. Poro lo petición de vigilancia marítimo en 
horas extraordinarios en los maniobras de carga y descar
go de mercancías, embarque y desembarque de pasajeros, 
tomo y botadura de lastre, explosivos, etc., los interesados 
deberán presentar durante fas horas hábiles de oficina lo 
solicitud correspondiente con sujeción o los Modelos nvme
ros 6 o número 7, yo seo que se trote de servicios que 
deben pagar los interesados, o con cargo ol presupuesto 
de esto Secretaría de Marino, debiendo dictarse de inme
diato el acuerdo de rigor por porte de la autoridad marí
tima en el que se designaré el personal de vigilancia que 
debe intervenir, nombrando turnos de cuatro horas o frac
ción mayor de treinta minutos (medio hora). Al rendir lo 
comprobación deberá anexar o esto solicitud el porte que 
rendirá el o los vigilantes designados en cado turno, con 
sujeción al Modelo número 8. 

El personal que lleve o cabo los vigilancias o bordo 
de los buques, intervendrá en todo lo que se refiere al 
cumplimiento del Reglamento General de lo Policía de los 
Puertos y vigilancia los operociones que verifique el buque. 
Este mismo Vigilante tendrá la obligación de rendir porte 
por escrito ol Capitón de Puerto o Delegado Capitón de 
Puerto, asentado bojo su firmo el proceso de su turno y 
los novedades que se hoyon registrado durante dicho tur
no. El original de este parte se deberá agregar o lo docu-

mentoción q uincenal de los serv1c10s extraordinarios que 
se envíe poro su revisión y aprobación en su caso, o esto 
Dirección General, como quedo dicho en el párrafo prece
dente. 

Todo el personal de Vigilancia tendrá o bordo de los 
embarcaciones de cualquier nacionalidad en que preste 
sus servicios oficiales, lo consideración como Oficial de lo 
nove. 

NOVENA. Para los servicios de vigilancia de Policía 
Marítimo en los· puertos, ríos, lagos, lagunas, esteros, etc., 
que se presten a los centros sociales, deportivos, comercia
les o de cualquier otra clase o denominación, yo sean bal
nearios, restaurantes, casetos, tejovones, centros o solos de 
bolies, club de diversiones, etc., cuando se hagan fiestas 
públicos, aglomeración de personas, reuniones de carácter 
especulativo o de propaganda comercial y que se verifi
quen en los zonas marítimos, terrestres portuarios, fluviales 
o lacustres o en los aguas de jurisdicción nocional, deberán 
presentar los interesados la solicitud de rigor en lo formo 
que se señalo en el Modelo número 9, en horas laborables, 
o efecto de que lo Autoridad Marítimo designe con lo de
bido oportunidad el personal de vigilancia que debo inter
venir, desempeñándose dichos servicios y cobrándose de 
conformidad con lo establecido poro los vigilancias o bor
do de los embarcaciones en cuanto o sus turnos, sujetándo
se o la tarifo incluido en el Acuerdo Presidencial que se 
reglomenJo con esta circular. A esto solicitud deberá agre
garse el Porte del o de los vigilantes designados, como en 
el coso de los vigilancias o bordo de los embarcaciones. 

Cuando los establecimientos mencionados en esto base 
permanezcan abiertos al pvblico en horas extraordinarios 
o en domingos o dios festivos, deberán solicitar los servi
cios de vigilancia de Policía Marítimo, designándose al efec
to los turnos correspondientes. 

DECIMA. Cuando no se cumplo con lo obligoción de 
solicitar onticipodomenle los servicios extraordinarios en la 
entrado, salido de embarcaciones en los operaciones de 
cargo y descargo de mercancías o explosivos, embarque 
y desembarque de pasajeros, lomo y botadura de lastre, 
fiestas, bailes, venta de comestibles, etc., en zono federal 
y tales ocios se lleven o cabo sin lo debido autorización 
o permiso de lo Autoridad Marítimo, ésto practicará los 
diligencias del coso, tomándole declaración correspondien
te, haciendo además el Capitón de Puerto o Delegado 
Capitón de Puerto lo consignación correspondiente, en su 
coso, por evo !quier otro pello, occidente, desorden, delito, 
etc., que se registren en dichos lugares. 

DECIMAPRIMERA. lo Autoridad Morítima tendrá es
pecial cuidado de no designar personal administrativo o de 
vigilancia en los servicios extraordinarios que físicamente 
no esté capacitado poro desempeñar tales servicios, evitan
do así que los .:ontidodes recaudados sean distribuidos entre 
personas que no intervengan ni en el trámite y revisión 
de documentos ni en los vigilancias marítimas; pero quedo 
establecido que el total de los cantidades recaudados por 
despachos y vigilancia, se reportiró entre todos los empleo
dos que efectivamente hayan intervenido en toles servicios. 

DECIMASEGUNDA. En lo distribución de los servicios 
extraordinarios deberán incluirse los sueldos y sobresueldos 
del personal que los perciba, de acuerdo con lo resolución 
que ol respecto dictó el Departamento Jurídico de esto Se
cretaría en su atento oficio número 21342 de fecho 29 de 
abril del año en curso, ofeniéndose esta resolución o los 
preceptos contenidos en los artículos 95 (fracciones I y IV), 
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99 y 100 de lo Ley del Impuesto Sobre lo Renta y 84 y 86 
y demás relativos de lo ley Federal de Trabajo. 

DECIMATERCERA. Queda establecido que el personal 
que debe ser incluido en lo percepción de los servicios ex
traordinarios es aquel que por efecto de su nombramiento 
o por disposición especial de esto Dirección General esté 
adscrito o comisionado en los Coplloníos de Puerto o Dele-
9oc1ones de Copiton1os de Puerto, ya seo con carácter ad
ministrativo y de vigilancia que desempeñe realmente la
bores relacionadas con los trámites oficiales de lo propio 
Copitonío de Puerto o Delegación de Copitonio de Puerto; 
pero los empleados dependientes de otras Direcciones o 
Departamentos y que no estén adscritos o comisionados, no 
tendrón derecho de ser incluidos en los policitodos servicios 
extraordinarios, y por tonto, no podrán percib11 cantidad 
alguno por este concepto. 

DECIMACUARTA. Las Capitanías de Puerto o Delega
ciones de Capitanías de Puerto deberán formar dos legajos 
mensuales, uno coda quince días, de los servicios extroor
dmorios que sean cubiertos con cargo al Presupuesto de 
esto Secretaría y otros dos legajos mensuales, uno codo 
quince días, con los servicios extraordinarios que son paga
dos por los interesados (o sean los armadores o consigna
iorios u ocuponles de zona federal), deb:cndo remitir cado 
uno de estos legajos en los días del primero al cinco y del 
dieciséis al veinte de codo mes, poro su revisión y aproba
ción en su coso. Estos legajos deberán ser remitidos en 
oficio por separado codo uno, es decir, un oficio· poro el 
legajo con cargo o esto Secretaría de Marino y un ofici..:> 
aparte paro el legajo con cargo a los interesados. 

Estos legajos, de acuerdo con los instrucciones yo cono
cidas, deberán contener los siguientes documentos l. Oficio 
de remisión. 2. Relación de embarcaciones (según Modelo 
que se ha venido usando). 3. Nómino del personal que per
cibe los servicios extraordinarios (lo mismo Formo yo esta
blecido que está ~n uso). 4. Porte de Novedades del Vigi
lante que hizo el servicio ele acuerdo con el Modelo núme
ro 8, yo cilodo. Esto porte corresponde únicamente en los 
vigilancias a bordo de los embarcaciones y de Policía Ma
rítimo en los cstoblecimien1os y balnearios en zona federal. 
5. Copio del comprobante del depósito hecho en lo Oficina 
Federal Recaudadora, cuando se trote de servicios prestados 
con cargo o los interesados. 

DECIMAQUINTA. Los cantidades cobrodos por lodos 
los servicios extraordinarios, se distribuirán entre el perso 
nal enrolado en los turnos poro los servicios extraordinarios 
odministrollvos y de vigilanc10, rociendo el reparto propor
cional al sueldo y sobresueldos, salarios devengados por 
codo empicado en eso mismo quinceno. 

Poro el reporto proporc1onol de los cantidades recauda
dos quinccnolmenlc entre todo el personal que tengo dere
cho, deberá seguirse el siguiente procedimiento: El total d e 
los servicios extraordinarios recaudados se d ivide entre e l 
totod de los sueldos, sobresueldos o salarios de todo el per
sonal que hayo intervenido y el resultado se tomo como 
factor poro multrplicor éste por codo uno de los sueldos y 
sobresueldos o salarios que devengue ind1viduolmentc codo 
empleado y el resultado o total de esto multiplicoc1ón es 
lo cantidad co1redo que debe percibir codo uno de los que 
figuren en lo nómino correspondiente. Al sumar los cont1do
des percibidos debe ser su total al total de lo cantidad d ~
tribuido. 

DECIMASEXTA. Si por alguno ci1cunstonc10 se hoce ne
cesario eliminar de la percepción de los servicios extraor
dinarios algún empleado, esto circunstancio deberá hacer-

se constar en un acta que se levanloró ante lo Autoridad 
Morrtimo, con intervencion del interesado y del Secretorio 
General de lo Sección o Subsección Sindical, y en ausen
cia de éste con el Secre1orio de Trobo10 y Conflictos (en 
los Corresponsalías Sindicales con lo intervención del Co
rresponsal reconocido por el Comité E1ecutivo Nocional del 
Sindicato Nacional de Trobaiadores de lo Secretaría de Ma
rina), y ante dos testigos que igualmente declararán acerca 
de esto circunsloncio especial, teniéndose presente que úni
camente tiene derecho o percibir servicios exlroordinarios 
el empleado que físicamente desempeñe el servicio, ya seo 
con carócter odministrot1vo o de vigilancia, como yo ha 
quedado establecido con anterioridad en esto reglamenta
ción. 

DECIMASEPTIMA. Cuando un empleado no sepa ha
cer un despacho de embarcación, ni conozco lo reglamen
tación correspondiente acerco de los requisitos que debo 
llenar uno embarcación poro poderse hacer o lo mar, se le 
concederá un plazo de noventa días poro que aprenda 
nombróndosele mientras tonto paro verificar vigilancia mo 
rífimo. Si posado este frempo, no demuestro competencia, 
el Capitón del Puedo o Dclegodo Capitón de Puerto lo 
hará constar así en un ocio con intervención del interesado, 
con dos testigos que deberán opinar y del Secretorio Ge
neral de lo Sección o Subsección del Sindicato, y en ausen
cia de éste con el Secretorio de Trabajo y Confliclos (en 
las Corresponsalías Sindicales con lo intervención del Co
rresponsal reconocido por el Comité Ejecutivo Nocional del 
Sindicato Nocional de Trobo¡odores de lo Secretaría de 
Marino), dando cuento o eslo Dirección General poro que 
ello dicte el otuerdo definitivo. 

DECIMAOCTAVA. Cuando algún troba1odor, por cau
sas particulares no quiero desempeñar algún servicio exlro· 
ordinario, o pida que se le excluyo definitivamente de este 
derecho, así deberá comunicarlo por escrilo al Copilón de 
Puerto o Delegado Capitón de Puerto, quien lo relevará de 
dichos servicios. Este escrito deberó contener además de lo 
firmo del interesado, lo del Secretorio General o del Secre
torio de Trabajo y Confliclos, o del Corresponsal en su coso, 
de los Sección o Subsecciones del Sindicato Noc1onol de 
Trabajadores de la Secretaría de Marino, debiéndose remi
tir el original de este documento o esto Dirección General, 
poro su estudio y acuerdo definitivo. 

DECIMANOVENA. Quedo estrictamente prohibido ha
cer cobros por servicios extraordinarios fuera de lo esta
blecido en los Acuerdos Presidenciales correspondientes, y 
de lo que al respecto d isµonc lo presente Circular. Cuol
qu;er violación o este precepto seró ¡uzgada y resuello 
por eslo Dirección Gensrol, quien oplicorf, los sanciones 
a que le Faculto el Reglomer to lnteror de esto Secretaría. 

VIGESIMA. Los contidodes depos,todos en los Of1c1nos 
Federales Recaudadoras por concepto de servicios exlroor
d1norios desempeñados, que deber, cubrir dircctamr:nte los 
ormodore... o consignatarios, osi como el imporlc de los 
efectuados con cargo a los Ordenes de Pago giradas o· 
efecto, deberán ser retirados de los mismos Of1cinos Fede
roles Recaudadoras codo quinceno medtonle los recibos 
que ol efecto presente el Capitón de Puerto o Delegado Ca
pitón de Puerto, o quienes funjan como tales. acompañan• 
do copias de los solicitudes de los servicios p,estodos y en 
las que constará la conformidad de los sol1c1tontcs de ha
berse dese mpeñado efectivomcnte el servicio extroordino
no. 

VIGESIMA PRIMERA. Al principio de codo oño, lo Sub
d1recc1ón girará los oficios necesarios o la Meso de Ordenes 



de Pogo de esto Direcc1on General poro que de 1nmedio
ro se tramiten los solicitudes de Ordenes de Pago ante el 
Deportomento de Contobil1dod de esto Secretorío y sean 
expedidos con lodo oportunidad los O1denes de Pago co
rrespondrenles o codo Capitanía de Puerto o Delegación 
de Copitonío de Puerto. Lo p1op10 Meso de Ordenes de 
Pago vigilaré que los expediciones de estos Ordenes no 
sean demorados sin couso tusto, informando o lo Subdi 
rección de cualquier retraso que observe, poro su resolu
ción. 

VIGESIMA SEGUNDA. Quedo bojo el cuidodo y res
ponso bilidod de lo Subdirección todo trómite r"elacionodo 
con los servicios extroordinorios, quien deberá verificor lo 
revisión y oproboción en su coso de los mismos, quedando 
bojo su control el recibo de lo documentación correspon
diente que se reciban de todos los Copilonfos de Puerto y 
delegaciones de Cop itoníos de Puerto, su ocuse de recibo y 
demás trámites relacionados con los mismos. 

VIGESIMA TERCERA. Cualquier dificultad que pudiera 
suscitorse en lo distribución de los servicios extroorclinorios 
entre el personal de las Copitoníos de Pue1 lo o Delegacio
nes de Capitanías de Puerto, así como en lo designación 
de los turnos o en los trobo jos odministrotivos o de vigilan
cia, deberá ser trotad o y resuelto de inmediato entre el ti
tular de lo dependencio y lo Sección, Subsección o Corrcs
ponsolío Sindica l de lo jurisdicción. Caso de no llegarse o un 
acuerdo justo y equitativo, con opego o los instrucciones que 
contiene esta circulor, se levantará ocio con intervención 
oficial y sindico!, así como con lo del personal afectado, ha
ciéndose consta r con todo precisión los circunstoncios prevo 
lecientes y que se estimen en completo claridad en e l con
flicto suscitado, dándose ccenlo con el original a esto Di 
recc1ón Genero! poro su a cuerdo y finol resolución. 

VIGESIMA CUARTA. Se dispone que los Visitas de Fon
deo o Visitas de Zorpe, que contienen los Modelos números 
3 y 5 que se onexon, deberán utilizarse poro lo ent.-odo 
y solido de todos los emborcaciones nocionales y extran
jeros en cualquier trófico, entren o salgan en horas hábiles 
o inhábiles, agregándose los originales de los mismos o 
los documentos de los emborcociones que se remiten o esto 
Dirección General mensuolme:ite. 

VIGESIMA QUINTA Los presentes instrucciones abro
gan los circulares y demás disposiciones conexos admin1s
lrotivos que se hayan girado con onte~ioridod, y que, en 
todo o en porte, se opongan o lo presente reclamación. 

Sirvose usfed acusar recibo de lo presente circular. 

Mex1co 1, D F., o 1 O de diciembre de 1959. 

El Director Generol 
Cap. de Alt. Rafael Cordero Paredes 

NOTA: Esto circulor entroró en vigor con fecho 16 de 
agosto de 1960. 

MODELO NUMERO: l 

SOLICITUD DE ENTRADA EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
(Debero empicarse paro emborcociones exlronjeros en 

cualquier trófico o noc,onolcs en trófico de altura, o pro
p:edod de empresas descenlrolizodm en cualquier trófico) 

C. Capitón de Puetlo 
Presente. 

A horos que son los ....... ; me permito solrcitor de us 
tcd e l trámite correspondiente poro que (cítese clase y no-

cionolidod de lo embarcación} ............•....•. •·, del 
porte de .. toneloclos brutos, matriculo de ........... , 
se le dé entrado en su arribo procedente de .... ... . .. ... , 
c.onduciendo poro este puerto ...... . kilogromos de corga 
y ..... . . pasajeros y en tránsito llevo . . . . . . kilogra mos 
de cargo y ....... posoreros, cuyo operación se efectuará 
en el muelle . . . . . ..... ; en el concepto de que el importe 
de este servicio ha sido depositado (cítese lo oficina recau
dadora en que se hizo el depósito) o disposición de esa 
Copitonío de Puerto, conforme lo dispone el Acuerdo Pre
sidencial de fecho 7 de septiembre de 1959, publ1codo en 
el Diario Oficial de lo Federación de 19 de octubre del 
propio año, rogondo o usted se sirvo designar el personal 
necesario que debe intervenir en este trámite: 

Aten~omcnlc. 

(Sello del con
signatario). 

o . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . de 19 .... 

El Cons19notario. 

(Firmo) 

(Nombre completo) 

ACUERDO: Presentado esto solicitud o los . . . . horas del 
mismo día, y habiéndose hecho el depósito de 
$ ..................... , onte (cítese lo of ici-
no recoudodoro), se designo el siguiente per
sonal poro su trámite: 

C. .• .. . .. . .• .. . .. . ...... • . •. .. -Firmo de documentos. 
C. .. •... .. . ............... . .. . -Revisión y trámite. 
C ...... - .... .. . . ....... . ..... -Recepción y vigilancia . 

(Sello Of1c1ol) 
fl Capitón de Puerto. 

(Firmo) 

(Nombre completo) 

NOTA: Se hoce constar que el servicio extroord1norio soli
citodo en este documento, fue prestodo de confor
midad en su horo y fecho. 

(Sello del cons1g• 
notorio). 

El Consigno to, io. 
(Firma) 

(Nombre completo) 

MODELO NUMERO 2 

SOLICITUD DE ENTRAD,'.S EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

(Deberá emplearse poro t?mborcociones nacionales en trc 
fico de cabolo1e o pesco, cxcc;,tucmdo los de propiedad 

de empresas dcnccntrollzodos) 

C. Cop,t,n ele Puerlo. 
Presente 

A >io, os que son los .... .. , me permito solicitar d1: usted 
el tróm1tc correspondiente poro que (clase de emborcoc,ón 
y noc1ono idod) . . . .. . . . . . . . . . . . . .. ."", del por le de 
. . . . . . . . tonefodos brutas, molrículo de ..... . 
......... - .. , se le de e,,t,odo en su arribo procedente de 



................ . . , conduciendo poro este puerto ...... . 

. . . . . . . . . kilogramos de cargo y .......... . . pasajeros y 
en lrónsito llevo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . kilogramos de car
go y.. . . . . . . . . . . . . . pasajeros, cuyo operoción se efec
tuará en e I muelle. . . . . . . . . . . . . . . ; en el concepto de que 
el importe de este servicio será pagado al personal que in
tervengo ejerciendo la Orden de Pago que expida lo Se
creta ría de Marina con cargo o su presupuesto, conforme 
lo dispone el Acuerdo Presidencial de fecha 7 de septiem
bre de 1959, publicodo en el Dia rio ficiol de la Federación 
de 19 de octubre del mismo año, rogando a usted se sirva 
designar el personal necesario que debe intervenir en este 
trámite: 

Atentamente. 

(Sello del con
signotorio) 

a ... de ............... de 19 ... . 

El Consignatario 

(firmo) 

(Nombre completo) 

ACUERDO: Presentado esta solicitud o los . . . . . . . . horas 
del día de su fecho , causando este servicio lo cantidad 
de $ . . ....................... , gravándose lo Orden de 
Pago que al efecto se expida con cargo al Presupuesto 
de lo Secretaría de Marina, designándose el siguiente per
sonal poro su trámite: 

C. ...................... . .. ... - Firma de documentos. 
C. ........ ......... .... . . ..... - Revisión y trámite. 
C., ........................... - Recepción y vigilancia. 

(Sello Oficial) 
El Capitón de Puerto. 

(Firma) 

(Nombre completo) 

NOTA: Se hoce constar que el servicio extraordinario so
licitado en este escrito, fue prestado de conform1• 
dad en su hora y fecho. 

Sel lo del con
signatario). 

El Consignatario. 
(Firmo) 

(Nombre completo) 

MODELO NUMERO 3. 

VISITA DE FONDEO 

C. Capitón de Puerto. 
Presente. 

Hoy o las . . . . . horas se procticó visito de fondeo o lo 
embarcación denominado " .................. ", matrícula 
de . . . . . . . . . . . . . . ..... , procedente de .............. , 
en trófico de . . . . . . . . . . . . . . . . . con e l siguiente resultado: 

Nombres pintados <'!l los amuras . ............... . ..... . 
Puerto de matrícula en la popo: ...................... . 

M 

Número de pasa jeros en cámaro: . ....... ..... ........ . 
Número de extinguidores en cubierto y máquina : ....... . 
Clase y cantidad de cargo, en kilogramos: . . . . . . . . .. . . 
Certificado de Matrícula y de Inspecciones de Cubierto y 
Máquina, o bordo con morco y vidrio ................... . 
Títulos, Certi ficodos de Competencia y Libretos de Mor .. . 
.. . .... ..... .......... ...... . .. ... 
Morco del motor. . . . . . . . . . . . potencio . . .. . ...... H.P. 
Refacciones a bordo de cubierto y máquina: ............ . 

OBSERVACIONES: 

. . . . . . . . . . . . o . . . de . . . . . . . . . . . . . . . de 19 . . . . 

El Vigilante. 
(Firmo) 

!Nombre completo) 

MODELO NUMERO 4. 

SOLICITUD DE SALIDA EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

(Poro embarcaciones nocionales y extron1eros 
en cualquier trófico). 

C. Capitón de Puerto. 
Presente. 

En atención o que e l buque o mi consignación, que se 
menciono en seguido, continuará haciendo operaciones y 
zarpará en horas extraordinarios, suplico o usted se sirvo 
designar al personal necesario poro lo tramitación del des
pacho respectivo; en el concepto de que el importe de este 
servicio fue depositado en lo Aduano Marítimo (o en la 
Oficina Federal, Subalterno o Agencio Federal de Haciendo 
que correspondo), o disposición de lo Capitanía de Puerto 
como lo dispone el Acuerdo Presidencial de fecho 7 de 
septiembre de 1959, publicado en el Diario Oficial de lo 
Federación de 19 de octubre del mismo año, y bojo pro
testo de decir verdad, ministro los datos siguientes: 
Nombre del barco . . . . . . . . . . . . . . . . Clase ............•. 
Nocionolidod ......... T oneloje bruto. . . . . . Neto ...... . 
Puerto de destino ......... Número de Pasajeros ....... . 
A los . . . . . . horas, se entregarán los documentos poro lo 
expedición del despacho, incluyendo solvencias oduonoles, 
de Migración, ele. 
A los . . . . . . horas, lerminoró sus operaciones de cargo y 
emba rque de pa sajeros. 
A los . . . . . . horas, se recogeré el despacho. 
A los . . . . . . horas, zarpará el buque. 

Aten tomen te. 

Sello del con
signatario). 

o ... de ............... de 19 ... . 
El Consignolario. 

(Firmo) 

(Nombre completo) 

ACUERDO: Presentado esta solicitud o los ........ horas 
del mismo día y habiéndose hecho el depósito de $ ..... 
. ........... , ante la Aduano Marítimo (o donde corres-



pondo), se designa poro el trómile de solido, el siguiente 
personal: 
C . . . .. . .. . . . .... . . -Firmo de documentos. 
C ... . ... . ............. -Trámite de documentos. 
C. ......•... • ..... .. ... -Vigilancia Marítima. 

(Sello Oficial) 
El Capitón de Puerto. 

(Firmo) 

(Nombre completo) 

NOTA Se hoce constar que el servicio exlroordinorio que 
amparo esto solicilud, fue prestado en su hora y 
fecho, de conformidad. 

Sello del con
signotorio). 

El Consignotorio. 

{Firma) 

(Nombre completo) 

MODELO NUMERO: 5. 

V I SITA DE ZARPE 

C. Capitón de Puerto. 
Presente. 

Hoy o los . . . . . . horas se practicó visito de zarpe o lo 
embarcación denominado .. . ...... .. .. .. . . ", matrícula de 
. . . . . . . . . . . . . . .. , con deslino o ............ , en lrófico 
de . . ..... . ........ . ... , con el resultado siguiente: 
Nombre del Cop,tón . . . . . . . . ...... .. . . . ... .... . . . .. . 
Nombre pintado en los amuras ....... . .... .. ..... .. .. . 
Puerto de matrícula en lo popo ......... . ...... . ..... . 
Poso1eros en cámaro . . . . . . . . Pasajeros en cubierto . . ... . 
Botes o bolsos salvavidas ...... poro ...... personas. 
Chalecos salvavidas .. ....... . ..... ... ..... . ..... . . .. . . 
Solvovidos anulares . . . . . . . . . . . ... ..... ....... .. . . ... . 
Mangueros contra incendio. . . . . con. . . . . . . . . metros. 
Extinguidores en cubierto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Exlinguidores en máquina . . . . . . ... ... ... ... . . ..... .. . . 
luces de bengala o cohetes poro señales .. ... . . ...... . . 
Botiquín ........................................... . . . 
¿Están o bordo los Certificados de Matrícula y los de Segu-
ridad de Cubierto y Máquina, con marcos y vidrio? ..... . 
¿lo tripulación está amparada con sus correspondientes Tí
tulos, Cerlificados de Competencia y Libretos de Mor? .... 
¿Está a bordo el Diorio o Cuaderno de Navegación, debida
mente autorizado por lo Autoridad Marítimo y correctamen-
te sellado? . . ..... . . . .. . ..... . ........... . .......... . 
¿Está completo lo lripuloción, de acuerdo con su AVISO DE 
SALIDA o rol correspondiente? ..... . . . ..... . .......... . 
¿Qué refacciones de máquina tiene o bordo lo nove?. . .. 
c.Oué elementos de respeto aparecen o bordo? ......... . 
Morco del motor . . . . .. . . . ... de .... . ....... H.P. 

OBSERVACIONES: 

. . . . . . . . . . . . o . . . de . . . . . . . . . . . . . . . de 19 .... 

El Vigilante. 
(Firmo) 

(Nombre completo) 

MODELO NUMERO: 6. 

SOLICITUD PARA VIGILANCIA MARITIMA 

(Poro embarcaciones extranjeros en cuo lquier trófico, o no
cionales en trófico de altura, o propiedad de empresas des

centralizados en cualquier trófico). 

C. Capitón de Puerto. 
Presente. 

En cumplimiento o lo dispuesto en el artículo 94 del Re
glamento General de lo Policía de los Puertos, por medio 
de la presente vengo o solicitar o usted la autorización 
respectiva poro que el (buque Motor) " ............... ", 
del porte de ...... toneladas brutos, hago operaciones de 
{cargo o descargo o embarque o desembarque de pasaje
ros o toma o botadura de lastre), de las ... o los ... horas 
del día de hoy y de los . . . o los . . . horas del día de 
moñona; en el concepto de que et importe de este servicio 
ha sido depositado en (cítese lo oficina recoudodoro en que 
se haga el depósito), o disposición de eso Capitanía de 
Puerto, como lo dispone el Acuerdo Presidencial de fecho 
7 de septiembre de 1959, pub licodo en el Diario Oficial de 
lo Federación de 19 de octubre del mismo año, rogando o 
usted se sírvo designar el personal necesario que debe hacer 
la vigilancia marítimo respectivo. 

Atento mente. 
o ... de ..... . ......... de 19 ... . 

El Consignatario. 

(Firmo) 

(Nombre completo) 
Sello del con
signatario). 

ACUERDO: Presentada esto solicitud o los . . ...... horas 

l er. turno: 
2o. turno: 
3er. turno: 
4o. turno: 

del mismo día, y habiéndose hecho el depó-
sito de $ ............. . .... , ante (cítese lo 
oficina recaudadora), se designó ol siguiente 
personal paro la vigilancia marítimo: 

C . ... .. ... . . ... . De a los 
C . . . . _ .... .. ... .. . De a los 
C .... . ..... . ...... De o los 
C .. . .... . ....... De o los 

horas. 
horas. 
horas. 
horas. 

(Sello Oficial) 
El Capitón de Puerto. 

(Firmo) 

(Nombre completo) 

NOTA: Se hoce constar que el servicio extroordinorio que 
amparo esto solicitud, fue prestado en su hora y 
fecho, de conformidad. 

El Consignatario 

(Firmo) 

{Nombre completo) 
(Sello del con
signotorio) 

MODELO NUMERO 7 

SOLICITUD PARA VIGILANCIA MARITIMA 

(Deberá emplearse poro embarcaciones nocionales en tró
fico de cabotaje o pesco, exceptuando los de propiedad de 

empresas descentralizados). 



C. Copitón de Puerto. 
Presente. 

En cumplimiento o lo díspueslo en el articulo 94 del Re
glamento General de lo Pohc10 de los Puer os, por ,,edio 
de lo presente vengo o solicitar de usted lo oulori,oc1ón 
respectivo poro que el (clase de emborcoción y nac1onoli
dod) . .. .. . . . ... ", del porte de . . .... 
tonelodos brutos, hago operaciones d"' (cargo o descargo, 
embarque o desembarque de pasajeros o torno o botoduro 
de lastre), de los . . . . horas o ics . . . . horas del dio de 
hoy; de los . . . . horas o los . . . . !,oros del dio s1guienle; 
en el concepto de que el importe de este servicio será 
pogodo ol personal que intervengo, ejerciendo lo Orden de 
Pogo que expido lo Secretor,o de Morino, con cargo o su 
Presupuesto, conforme lo dispone el Acuerdo Presidencial 
de fecho 7 de septiembre de 1959, publicado e:, el Diana 
Oficio! de lo Federación de 19 de octubre del mismo año, 
rogondo o usted se s rvo designar el personal necesario 
que debe intervenir en lo v1gilonc10 marítimo respectivo. 

Atento mente. 

(Sello del con 
s1gnotorio) 

o de .............. . 
El Consignotorio 

(Firmo) 

(Nombre completo) 

de 19 .... 

ACUERDO: Presen oda esto solicitud a les ...•..•. horos 
del mismo dio, causando este serv1c10 lo can
tidad de S. . . . . . . . . . . . .. , gravando la Or
den de Pago expedido ol efecto con corgo ol 
Presupuesto de lo Secretorío de Morina, desig
nándose ol s1gu1er.tc personal poro lo vigilan 
cio mar1t1mo: 

1 er. turno: C. . . . . . . . . . . . . . . . De 
2o. turno: C . . . . . . . . . . . . . . . . De 
3er. turno. C ................. De 
4o. turno, C . . . . . . . . De 

El Cop1tón de Puerto. 

(firmo) 

!Nombre completo) 

a los 
a los 
o los 
a los 

horas. 
horas. 
horas. 
horas. 

NOTA, Se hace constar que el servicio extraordinario que 
amparo eslo solicitud fue prestado en su hora y 
fecho, de conform:dod 

El Cons1gnotodo 
(Firma) 

(Nombre complero) 
(Sello del con
signato1 io) 

MODELO NUMERO 8 

PARTE DE NOVEDADES 

C. Copilan de Puerto. 
Presente. 

Cumpliendo con los d1spos1c1ones cte lo Superiondod, 
hónrome en rendir o usted el siguiente porte: 

A lo emborcoc1ón denominado . . . . . . . . . . . . . . • . . . , 
del porle de . . . tonelddcs b, utos, matriculo de . . ..... , 
se le prestó se1v1c10 extraordinario de vi91lonc1a manrimo 
el día de hoy, de los . . . . o la~ . . . . horas, atracado ol 
muelle . . . . . de este puc,to, en operaciones de (carga 
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o descargo) de mercancías en ge"erol lean destino o o pro-
cedente del, en trófico de . . . . . . . . . . .......... . 

Durante el proceso de esto operación, se registroron los 
s19u1cntes novedodes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 

....•...••. a ... de ............... de 19 ... . 
El Vigilante. 

(Firma) 

(Nombra completo) 

MODELO NUMERO 9. 

SOLICITUD PARA VIGILANCIA MARITIMA 
EN LA ZONA FEDERAL. 

C Copiton de Puerto. 
Presente 

Como (prop1etorio, administrador o gerente) del (balnea
rio, centro de baile, etc.) ubicado en terreno de lo zona 
federal del lugar conocido por ...................... , de 
esto jurisdicetón a su cargo, ocurro o solicitar lo autoriza
ción correspondiente para que se efectúe el servicio de 
v1g1loncia de Policía Morítima en horas extroord1norios, de 
los .. . . a los . . . . del dio de hoy y de los .... a los .... 
del día siguiente; en el concepto de que el importe de 
este servicio ha sido depositado en (cítese lo oficina federal 
recaudadora) o disposición de eso Capitanía de Puerto. 
conforme lo dispone el Acuerdo Presidencial de fecho 7 de 
septiembre de 1959, que fue publicado en el Diario O ficial 
de lo Federación de 19 de octubre del mismo año, rogondo 
a usted seo servido en designar el personal necesario que 
debe ejercer lo vigiloncio de Polic1a Marítimo 

Atentamente. 
. . . . . . . . . . . . o . . . de . . . . . . . . . . . . . . de 19 .... 

(El prop1etorio, Admor. o Gte.) 
(Firmo) 

(Nombre completo) 
ACUERDO: Presentado esto solicitud o los .. . ..... ho1os 

ler. turno: 
2o. turno: 
3er. turno: 
4o. turno: 

del día de su fecha y habiéndose hecho el 
depósito de S ............... , ante (cítese lo 
oficina recaudadora), se designa el siguiente 
personal poro la vigilancia de Polieto Marí
timo: 

C .....•.•....... De a los horas. 
c .............. . De o las horas. 

c ... ·········· ···· De a las horas. 
c. ... .......... . . De a los horas. 

(Sello Of iciol) 
El Capitón de Puerto. 

(Firmo) 

(Nombre completo) 
NOTA: Se ,acc constar que el servicio extraordinario a 

que se contrae lo preseMe sol1c1tud, fue prestado 
de conformidad en su hora y fecho. 

(El propietario, Admor. o Gte.) 
(Firmo) 

(Nombre completo) 



TALLERES GENERALES UBICADOS EN LA CAPITAL, 
dependientes de la Dirección General d e Construcciones Navales 

D icctor C. Contralmirante lng. M. N. JUAN FARIAS 
ANGULO 

Subdirector C. Capitán de Frag. lng. M.N. RAFAEL A. VA
LENCIA G 

Tomo posesión como director del establecimiento el 3 de 
?Oyo de 1957, por entrego que le hizo el C. Controlmironle 
~ M.N. Roymundo Hernondez Fuentes, durante su gestión 

odmin:strofiva se hon efectuado trabajos de conservación 
del edificio, mantenimiento de lo maqu1norio y demás 
equlpo. 

Bao su v19dancia se han llevado o cooo los lrobo1os de 
(O!)Sfrucc1ón de lonchas metálicas de 16.50 y 17 metros de 
e1 oro dt.stmodos o Patrullas y al servicio de lo Armado 
de México 

DEPARTAMENTO DE GRUAS 

Jeie del clepa1 tomento: MANUEL POIRE RIOS 

T1cbo1os que d~~empeño· 

Co.oboror en €-1 rolado de Juber,a poro Dragos, oca
o de lóminos poro la construcción de lanchos metálicos, 

0!1$pOílor moqumarro del Almacén Gral., al almacén de 
os !olieres colaborar en los 1robo10s de f und1ción de pie 
pesados y cuanto maniobro se solicito poro dependen 
ck lo Secretorio dc.l Romo 

T AUER DE MOLDEO Y FUNDICION 

Jefe del Departamento: Maestro EDUARDO A VILA 
DELGADO Ascesor Técnico Maestro ENRIQUE TORRES PA
CHECO. 

En este toller se erecuton trobo¡os d~: 
Modelado y Fundición de Propelos de cuolro Óspas con 

peso de 1,250 kilos de hierro, poro Drogas; de piezos poro 
oporotos de Alumbrado Marítimo en hierro, bronce y olu. 
minio; de ventilas, goteros, bitos y todo lo necesario en lo 
construcción de lonchas metálicos de 17 Mts.-De bombos 
Centrifugas completos poro circuloción o los Condensado. 
res de los Fragatas de la Armado; de engranes y chumo 
Conmernorol1vos en bronce. 
ceras poro lo construcción de Winches de mono; de Pla
cas Conmemorot1vos en bronce 

LABORA TORIO DE AFINACION AUTOMOTRIZ 

Jefe del deportomento: Maestro ALFONSO GONZALEZ 
MARTINEZ 

En este deportornenlo se ejecutan trabajos de: 
D1agnósticos y ofinocrón general, conmtente en checo

do del sisterno de encendido, de o limenloción, limpieza de 
cor burodores, de bu110s y d1strrbuc1ón, cambio ele 1epueslo3 
de diferentes sistemas, pruebas y 01us1es de Loborolorio con 
cspcc1ficoc1ón de los Normas de los Plantos Armadoras. 
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tol esto el de establecer los normos exclusivos al seguro 
moríhmo y de1or o lo l ey General, es decir o lo ley del con
trolo de Seguro, lo reglamentación de los servicios que no 
son exclusivos de ese tipo de seguro. 

Otro controlo que debe ser objeto de reglomenlocrón 
preciso es el que se refiere o lo construcción noval, yo que 
hasta lo fecho no existen '1ormos especialmente dedicados 
o los diferentes variedades del contrato de construcción. 

En moterra de contratos por los cuales se llega o utili
zar uno embarcación las disposiciones de nuestro Código 
están bastante retrasados al considerar únicamente un con• 
troto de fletamento, con el que indistintamente se involu
cran formas especiales de utilizar las embarcaciones. 

lo responsabilidad del porteador marítimo hasta lo fe-

cho ha sido trotada en formo poco tecmca y alejado de los 
necesidades propios del comercio marítimo, por lo que de 
dictarse lo nuevo legislación, deberá esto tomar en cuento 
lo Convención de Bruselas, cuyo uso es cos1 mundial. 

Finalmente, debe establecerse uno porte relativo o pro
cedimientos marítimos, que por la índole de dicho comereto 
requieren una tramitación rápida de los mismos. 

lo exposición anterior ha sido enfocado poro señalar 
los puntos fu ndamentales que requieren uno reforma y que 
deberán tomarse en cuento ol dictarse un Código Moríl1mo. 
El propósito es sólo señalar los situaciones generales, yo 
que el estudio de un sólo renglón de modificación implica
ría un examen bastante extenso, que los limites de este 
artículo no lo permiten. 

DEPORTES 
Por Cipriano Pérez Ramírez 

Nuestro Sección Deportivo se engalano hoy con estos dos 
fotografías de lo oncena de lutbol de nuestro Sección 
No. 15, integrado por compañeros que trabajan en el Di
que Seco de Salino Cruz, Oox., acompañados por su simpá
tico madrina que aparece con el romo que ofreció o lo 
onceno por sus primeros lnunfos obtenidos sobre fuertes 
con1untos del puerto ooxoqueño. 

Justo es hacer constar que la integración de esto once
no se ha podido lograr debido o los facilidades que en 
todo tiempo han prestado los autoridades locoles de aquel 
centro de trabajo, así como los autoridades superiores de 
lo Secretorio de Marino, y en formo especial, nuestro parti
cular amigo, Viceolmuonte C. G. Oficial Mayor, qu,en en 
todo momento ha dictado los acuerdos para proporc1onor 
o nuestros equipos deportivos los elementos necesarios poro 
su desarrollo y sostenimiento, procurando 0s1 su conservo 
ción física ole1óndolos de otros ochvidodes que perjudi
quen su mente y su salud. 

El Comité E¡ecutivo Nocional de nuestro Sindicato, o 
través de su Secretaría de Educación y Fomento Deportivo, 
hoce patente su agradecimiento al C. Oficial Mayor y de
más autoridades de lo Secretaría de Marino por las otencio• 

Onc:ena futl>0l "Dique Seco". Sección 15. Tierra. 
Sind. Marina. 
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i\larina. 

nes dispensados a nuestros deporlistos, deseando que tal 
entusiasmo no decaigo en beneficio de nuestro ¡uventud ac
tual que es lo esperanzo del moñona. 

Estos dos fotografías corresponden ol fuerte y bien aco
plado equipo de nuestro Sección Hermana No. 15, tierra 
compuesto por compañeros trabajadores del Dique Seco de 
Salmo Cruz, Oox., también lucen a lo simpática madrina 
del Once que los premió por su pnmer tnunfo obtenido 
sobre fuerte con1unto de ese puerto. 

Por las facilidades que prestan o nuestros compañe
ros los autoridades de ese centro de trabajo, por medio 
de estos lineas el Comité E1ecut1vo Noc1onol de los Trabo-
1odores de lo Secretorio de Marino les don los más cumph• 
dos gracias, y o los autoridades superiores de lo propio 
Secretorio de Marino, especialmente al C. Oficial Mayor, les 
agradecemos sus valiosos acuerdos poro que se suministre 
lo necesario paro el desarrollo y fomento del deporte entre 
nuestros agremiados en general, yo que así nuestros com 
pañeros rendirán mós en sus labores encomendados, por 
encontrarse bien preparados físicamente y alejados de otros 
actividades nocivos o su salud. 



¡ EN PIE DE LUCHA ... ! 

Cumpliendo con lo que ordena el Estatuto interno de nuestro Sindica~ 
to, en el próximo mes de ~epliembrc dcb<'1'á celebra1·se en la capital ele 
La República la X Gran Convención Nacional del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Secretada de Marina, con la concurrencia de las re
present aciones de los ccciones y ubsecciones foráneas qu<' forma n el 
núclco más fuerte de nuestra Organización. 

De acuerdo con nuestro propio Estatuto, en esta Convención deberá 
también elegirse al nuevo Comité Ejectuivo Nacional que regirá los des ti
nos de nuestro Sindicato ppr el 1rienio 1960-1963. 

Al calor de e, las elecciones y en los ti-ahajos preliminar e:::; de prccan
clidatos, hemos observado que en muchos compañe1·os se exaltan los á ni
mo y provocan escenas que nuestros enemigos y ha ·ta. nuc tros propios 
compañer os crH ican con malicia unos y ol1·os, en ocasionE'S. hasta con 
saña y ma la re. 

Estas com:idcraciones me impul~a n a dir igirme a t odo Jos compañe
ros agrupados en nue tro Sindica to, par a que en sincero a larde de buena 
Ie y comprens ión de los fines que persigue nuestra Centra l máxima, nos 
ag1·upemos como un solo hombl'e y serenamente, despojánctonog de tocio 
per~onali mo y peor (uturismo, cstudiemo~ la trayectoria de los compa
ñeros en quienes pudiéremos fijarnos, para que ocupen 108 pue~tos direc
tivos en septiembre' entrante. escogiendo entre ellos a los que presten 
may0res gara ntías de c riedad. compeiencia sindical y honractc;:: mo1·al. 

N'ada mú práctico y mejor asegurado para ello, que eslar en contacto 
con nuestro actual Comité Ejecutivo ~acional. qu se ha igníficado po1· 
!=;U recta actuación que e tá por fürn1izar, el que, con los conocimientos 
adquiridos, podrá orientar clara y honradamente los estudios que nuc·
tros csfuc1·zos y anhelos s indicales. y . mientras llega ese momento, hay 
próxima X Gra n Convención Nacional. 

Compañeros: Estemos prestos y alet'las en ta luch a que se a,·ecina. 
Escojamos ~ nuestros delegados que deberán representamos, escogiendo 
a los elementos mejor intendonaclos e identificado~ plenamente en nues
tros csfucJ7.0~ y anhelo. sindicales, y, mientras llega ese momento hay 
c1ue tener presente que desde esta fecha, e.stamo~ todos unido. , clcbida
rncntc identificados y en 

Pl E DE LUCHA ... ! 

Jc~ús Guillermo Chávc7. Preciado. Secretario de Organización, Actas 
v Acuerdos de la Subcs1ac-ión No. 7. Topolobampo, Sinaloa. junio cte 1960. 



SOCIEDAD DEL SEGURO MUTUALISTA DE VIDA DE LOS TRABAJADORES 
DE LA SECRETARIA DE MARINA, S. C. 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en los artículos 40 y 41 de los Estatutos vigentes y por acuerdo de 
lo Junto de Administración, se convoco o los socios poro lo celebración de lo Asamblea 
Extraordinario, que tendrá lugor el día 28 de septiembre de 1960, uno vez clausurado 
la X Gran Convención Nocional Ordinario del Sindicato Nocional de Trobo1odores de lo 
Secretaría de Marino y o lo hora que se cite. 

ORDEN DEL DIA 

l. Informe de lo Junto de Administración, que rendirá el Secretorio de lo mismo e n 
cuanto o cantidad y ca lidad de socios con que se cuento, por el período comprendido 
del 1 o. de obri I de 1958 o 1 31 de agosto de 1960. 

11. Bolonce General por lo Tesorería de lo Sociedad. 

111. Reformas o los Estatutos de lo Sociedad. 

Los Secciones y Subsecciones del Sindicato Nocional de Trobo¡odores de lo Secrero rso 
de Mortno. foráneos, levantarán uno Acto con lo osisteneta de los Tra bajadores-Socios 
del Seguro, en lo que se hará constar que se nombra Delegado o Delegados o esto 
Asamblea Extraordinario del Seguro Mutualista, que serón los mismos personas que resul
ten Delegados o lo X Gran Convención Sindical, poro que con dicho Acto los nombrados 
estén facultados poro fi rmar el Acto Notorial que resulte de nuestro Asamblea Exlro
ordinorio, quienes, además, representarán tontos votos cuantos socios a l comente del 
Seguro tengo lo Sección o Subsección representado. En iguol formo se procederá cuando 
el Delegado o Delegados Sindicales sean nombrados en compañeros residentes en esto 
capital, debiendo constar en el Acto los nombres y lirmos de codo socio ol corriente en 
el pago de sus Cuotas del Seguro de Vida, tonto en el coso de nombramiento de Dele
gados o lo Asamblea del Seguro pertenecientes o Secciones y Subsecciones foráneos, 
como o residentes en esto capital. Los socios de lo Sección Central deberán concurrir 
en su totalidad por ser de interés general. 

México, D. F., o 22 de agosto de 1960. 

JUNTA DE ADMINtSTRACION: 

Presidente, Dr. Francisco A. Morín; Secretorio, Roberto Gvtierrez. Ncwarro; Primer Vocal 
de Tesorería, Frances lyro M.; Segundo Voca l de Tesorería, Gerordo l. Ostos Ale¡ondre; 
Primer Comisorio, Lic. Monve/ Blanqveto Sónchez; Segundo Comisario, Carlos Agvilor H.; 

Arbitro, Federico Alcérreco M. 
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